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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 25 de noviembre de 1949, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos ( i )  ...................................... . ..
Libras ...................................................
Doiares ..........................................................
Francos suizos .........................................
Francos belgas .........................................
Florines ........................................................
Escudos ........................................................
Coronas suecas .......................................
Coronas danesas .....................................

3.128 
30,(360 
10 950 

252.970 
21.900 

288.157 
38.086 

2.116 
1.585

4 1) Este tipo podra surrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

CAMBIOS ESPECIALES
publicados el día 2.7 de noviembre de 194b, 
de acuerdo con la norma 1.* de la Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio 
de techa 8 de diciembre de 1948 (BOLE
TIN OFICIAL DLL ESTADO de 12 de di

ciembre de 1948)
En virtud de Orden del Ministerio de 

Industria y Comercio de 15 de noviembre 
de 1949.'y a los efectos de las Normas 2.* 
y 3 * de la Orden de 3 de diciembre de 1948, 
regirán hasta nuevo aviso los cambios que 
a continuación se detallan, para las mer
cancías que también se especifican:

Exportaciones
P r o d u c t o s :  Almendra .
Cambios: Francos franceses ...........  6,882

Libras ................................ 67,452
Dólares ............................. 24,090
Francos suizos ..............  556,534
Francos belgas .............. 48.18o
Florines ............................. 633.047
Escudos ............................  83.791
Coronas suecas .............. 4,656
Coronas danesas ..........  3,487

P r o d u c t o s :  Avellana.
Cambios: Francos franceses ...........  ' 7,508

Libras ................................ 73,584
Dólares .............................. 26,280
Francos suizos ................  606,128
Francos belgas ................ ' 52,560
Florines ............................. 691,578
Escudos .........................   91,408
Coronas suecas .............. 5 080
Coronas danesas ...........  3,804

Como consecuencia de la publicación de 
estos cambios especiales, quedan anulados 
los que para los mismos productos fueron 
publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 9 de octubre de 1949.

M IN ISTERIO  DEL AIRE
Delegación Regional de la Junta Liqui

dadora de Material
(Cuatro Vientos)

Debidam ente autorizado por la Supe
rioridad, el día 5 del próxim o mes de di
ciembre, a las diez treinta horas, tendrá 
lugar en la Maestranza Aérea de M adrid 
el acto de la subasta de material inútil 
de b icic ’eías, aviones y automóviles.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran expuestos en el M inisterio del Aire 
y en dicha Maestranza, a disposición de 
los interesados.

El gasto de publicidad será a cargo de 
los adjudicatarios.

Cuatro Vientos, 16 de noviembre de 
1949.—El Capitán Secretario (Legible).

2.147—0 . 3.;l 25-11-49

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
V ITO R IA

Dispuesto por la Superioridad se cele
bre subasta para la venta de 20.008 kilos 
de trapo de algodón blanco y de color y 
listado de lona, procedente de troceo de 
material inútil,’ se pene en conocim iento 
de todos a quienes pueda interesar para

que presenten pliegos de ofertas, ajusta
dos al modelo que se acompaña, ante la 
Junta reglamentaria, que se reun ra el 
día 10 del próximo mes de enero de 1950, 
a las doce horas, en el despacho del Te
niente Coronel Director de este Parque, 
sito en la calle del Marqués de Urquijo, 
número 14. de esta ciudad.

Los pliegos de condiciones técnicas v 
legales que han de regir en esta subasta 
están transcritos a continuación de este 
anuncio.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisiona-. 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931 i«C. L.» numero 14).

El impórte de este anuncio será satis
fecho por el adjudicatario.

Vitoria, Í9 de noviembre de 1949—El 
Teniente Coronel Director, Benito de 
Herrera.

P l ie g o  de  c o n d ic io n e s  t é c n ic a s  que han 
de regir en la enajenación, por subasta, 
de trapo blanco y de color, de algodón, y  
listado de lona, autorizada por la Supé- 
riridad y que ha de verificarse con arre- i 
glo a los preceptos de los artículos 102 . 
y 104 del vigente Reglam ento de Con
tratación Administrativa, en el Parque de 

Intendencia de Vitoria

1.° Serán objeto de venta trapos b ’an- 
cos y de color, de algodón, v listado de 
lona, procedentes de acuartelamiento, no 
recuperables.

2.° La cantidad de trapo que se vende 
y el precio m ínim o de oferta que admite 
es el siguiente:

Pesetas

7.146 kilogramos de trapo blan
co  de algodón, a 12 pese
tas kilogram o .................  85.752,00

302 kilogramos de trapo de 
color, de algodón, a 9,75
pesetas kilogramo ...........  2.944,50

12.560 kilogramos de trapo lis
tado, de lona, a 10 pesetas 
kilogram o ........................ ;.. 125.600,00

Total ...............  214.296,50

3.° La oferta podrá ser hecha por la 
totalidad de la cantidad m encionada o 
por los. lotes que correspondan, al 50 
por 100 de ia misma y con separación 
por cada uno de los efectos.

4.° Los que deseen tomar parte en la 
subasta podrán examinar las muestras de 
recortes, previa autorización del Director 
del Establee miento.

5.ü La totalidad de los efectos que se 
adjudiquen será retirada por los adjudi
catarios antes de los diez dias, a partir 
de la fecha en que se les com unique la 
adjudicación definitiva, siendo de su 
cuenta los gastos de acarreos, carga y 
descarga, etc., siendo condición  precisa 
para ello que se haya hecho el ingreso 
del importe total de la cantidad adjudi
cada. El contratista puede y tiene dere
cho a presenciar el peso de los efectos, 
cuya operación se hará en la báscula del 
Establecimiento.

6.° Si. transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior no se hubiera re
tirado la totalidad de ios efectos, incu
rrirá el adjudicatario en las sane ones 
detalladas en el pliego de condiciom s le
gales. en consonancia con el artículo 104 
del Reglam ento de Contratación.

Vitoria, 19 de agosto Qe 1949.—El Te- 
niento Coronel Director.—Firm ado: Be
nito de Herrera.— Rubricado.

Hay un. sello en tinta que dice: Parque 
de Intendencia de Vitoria.—Dirección.

Madrid, 25 de agosto de 1949 —Exami
nado -y conform e: El Intendente gene
ral.—P. A., el Intendente Jefe 1.a Sec
ción.—Firm ado.— Ilegible.—Rubricado.

Madrid. 20 de septiembre de 1949.—Con
f orme.—El Director general de Servicios. 
F irm ado.—Ilegible.—Rubricado.

Madrid, 20 de septiembre de 1949.-— 
Aprobado.—El General Subsecretario.— 
F.rm ado.— Ilegible.—Rubricado.

'Es copia».—El Comandante Interven
tor (ilegible;.

P l ie g o  de c o n d ic io n e s  l e g a l e s  qiie han de 
regir en la enajenación, por subasta, de 
trapo blanco y de color, de algodón, y lis*- 
tado de dona, procedentes de acuartela
miento, no recuperables, que autorizada 
por la Superioridad habrá de celebrarse 
en este Parque de Intendencia de Vitoria

Primera.—Las proposiciones se exten
derán en papel sellado de la clase octava 
y aparecerán sin. enmienda ni raspaduras, 
a menos que se salve con nueva firma, 
y se ajustarán al m odelo publicado en ios 
anuncios.

Segunda.—Los autores de las proposi
ciones, o sus representantes, deberán 
acompañar su cédula personal u otro 
docum ento de identidad. Los apoderados 
acompañarán también el poder notarial 
suficiente para acud r a la subasta. Los 
concurrentes harán constar en sus pro
posiciones que no son militares, y en caso 
de serlo, que se encuentran en alguna 
de las situaciones de supernumerario, de 
reserva o retirado, extremos que se com 
probarán documentalmente.

Tercera.—No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de cond.ciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente está conform e con cuanto en los 
mismos se estipula. Tam poco serán ad
mitidas las que no se sujeten al m odelo 
publicado en los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la subas
ta es indispensable que los iicitadores 
acompañen a sus respectivas otertas el 
resguardo que justifique haber impuesto 
en la Caja General de Depósitos o  en al
guna de sus Sucursales, y a disposición 
del señor Director del Establecimiento, 
el importe del 5 por 100 de su oferta, 
calculado sobre el precio límite. En el 
m encionado resguardo se Hará ccnstar 
que tal depósito se ha efectuado para 
acudir a la subasta de que se trata y pa
ra responder del cum plim iento de la ad
judicación, caso de obtenerla. La expre
sada fianza no servirá más que para ga
rantizar la proposición, a la cual vaya 
unida, aunque el licitador a cuyo favor 
estuviere depositado presente distintas 
proposiciones.

Quinta.—No se adm itirán para tom ar 
parte en la subasta ni para garantizar el 
servicio las cartas de pago que se refieran 
a imposiciones hechas para afianzar otros 
servicios, por más que sea notoria la ter- 
nrnación  satisfactoria de* los mismos, si 
no se justifica este extremo por medio de 
la correspondiente certificación, hacién
dose en este caso la transferencia de la 
garantía para responder al nuevo con 
trato.

Sexta.—El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará constar en letra 
por pesetas y céntim os de dicha unidad 
monetaria, no admitiéndose más fraccio
nes que las del céntimo, en la inteligen
cia de que si se consignasen más cifras 
decimales no serán apreciadas, quedán- 
do a favor del Estado las fracciones quo 
no lleguen a un céntimo.

Séptima.— La subasta se celebrará, pre
cisamente. en día laborable, en la plaza, 
local, día y hora» que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida en los artículos 32. 33, 
34 y 40 del Reglam ento de Contratación 
Administrativa en el Ram o del E jército, 
dándose lectura al principiar el -acto ál 
anuncio y pliego de condiciones.

O ctava—Terminada la lectura de estos 
documentos, el Fres; den te declarará abieiu
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la  la licitación por un plazo de media j 
hora, adv irt éndose a ios concurrentes , 
que durante él pueden pedir las explica- i 
ciones que estunen necesarias sobre las ; 
condiciones de ia subasta, en la ínteli- i 
gencia que pasado el plazo y abierto el j 
prim er sobre no se dará explicación al
guna. D uran te  el expresado plazo de me- ! 
dia hora los Imitadores entregarán al j 
Pres dente, bajo sobre cerrado, los plie* i 
gos que contengan sus proposiciones, y I 
eii el anverso del citado sobre deberá h a 
darse escrito lo siguiente: «Proposición j  
p ir a  op tar a la subasta de trapo de al- \ 
godón blanco y de color y listado de 
lona». El Presidente los recibirá, seña- j 
lando cada pliego con el número que le <( 
corresponda, por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a  la 
vista del público.

U na vez presentados al Presidente los 
pliegos no podrán retirarlos por ningún 
motivo.

Novena.—Cinco m inutos antes de ex
p ira r el plazo de media hora se anun
ciará en. voz alta que fa lta  sólo ese tiem 
po para la admisión de pliegos; al ex
pirar la media hora, el Presidente abri
rá  el prim er pliego presentado v se dará 
lectura por el Secretario del T ribunal a  
la proposición en él contenida, y asi su
cesivamente se abrirán  y leerán los de
m ás pliegos por el orden de núm eros que 
se les haya dado al presentarlos.

Décima.—Una vez term inada la lectura 
de las proposiciones presentadas, se for
m ará  por el Secretario del T ribunal de 
subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firm ará dicho Secretario y 
el Interventor, estam pando el Presiden
te  el visto bueno. Si de este estado re
sultasen dos o más proposiciones igua
les y fuesen las m ás ventajosas, deberá 
prevenir el anuncio que el Presidente del 
T ribunal de subasta, invitará a una 1- 
citación por pujas a la llana duran te  el 
térm ino de quince minutos a los amores ¡ 
de dichas proposiciones, y si term inado i 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se de- I 
cid rá por medio de sorteo ia adjudica- | 
ción del servicio.

U ndécim a—Una vez cerrada la licita- 
"ión, el Presidente declarará aceptada, a 
"eserva de la aprobación suoerior, la pre
posición más ventajosa, haciendo a su fa- 
\o r la adjudicación del rem ate, que ten
drá siempre carácter provis. onal. dándose 
:»>n ello por term inado el acto y proce
sándose  seguidam ente a extender acta  
■notarial de lo ocurrido, que autorizarán  
nidos los individuos del T ribunal y fir
mará el rem atante o su apoderado.

Duodécima,—Las cartas de pago de 
depósito correspondientes a las propo
siciones que no fueren aceptadas ni iue- 
; en objeto de propuesta se devolverán a 
'.os interesados después de term inado el 
teto de la subasta, les que firm arán -e l 
retiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente de la subasta. Igualm ente se 
devolverán los demás documentos que 
acom pañen a sus proposiciones.

Décimotercera.—Que al declarar acep
tada  una proposición se entiende que en 
la aceptación va envuelta la responsa
bilidad del rem atante hasta cmjp sea apio- 
bada por el Ministerio del Ejército, sin 
cuyo requisito no empezará a  su rtir efec
tos, a menos que la urge reía aoi ser
vicio exija que se ejecute desde luego.

Décimo cuarta.—Una vez que por la Su
perioridad se eleven a definitivas las ad
judicaciones provis:onales hechas en la 
subasta, el adjudicatario  o ad jud ica ta
rios tendrán  la obligación de re tira r de 
los alm acenes del Establecimiento, sitos 
en el Parque de Intendencia de Vitoria, 
dentro de un plazo máximo de diez días, 
contados a partir  de la fecha en que se 
comunique la adjudicación definitiva, la 
to talidad de la can tidad  de efectos que 
le hubiere sido adjudicada, siendo de su 
cuenta los gastos de carga, acarreos y

demás que pudieran originarse. Transcu- | 
rrido dicho plazo sin retirarla, te  its  ues 
contará de la fianza un 0,5 por 100 po: 
dia, y transcurr.dos los diez días siguien
tes. se considerará anulada la adjudica 
ción, con pérdida total de la fianza.

Será condición precisa para re tira r las 
cantidades de efectos adjudicados el h a 
ber entregado la totalidad de su im por
te en la C aja del Establecimiento, para 
que éste la ingrese en el Tesoro, así co
mo la presentación de los recibos que se
ñala la condic ón siguiente. El corura- 
tista  tendrá derecho a., presenciar el peso 
cié los efectos en la báscula del Estable
cimiento.

Décimoquinta.—Serán de cuenta de los 
adjudicatarios todos los gastos que oca
sionen los anuncios y acta de la subas
ta, exigiéndoles la presentación de les 
recibos acreditativos de haberlos satis
fecho.

Déc mosexta.—El con tra tista  queda obli 
gado al cumplimiento de los preceptos 
relativos ai contrato  ae  trabajo, acc.^eii- 
tes, trabajo de m ujeres y niños, estable
cidos por Decreto de 26 de enero de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO n ú 
mero 55), y demás disposiciones vigen
tes sobre la m ateria. Asimismo se ajus
ta rá  a las obligaciones señaladas para 
patronos en todas las disposiciones de 
cáíácter social que se encuentren vigen
tes.

Décimoséptima.—Una vez re tirada la- 
totalidad de los efectos adjudicados, el 
Director del Establecim iento a cuya dis
posición esté constituida la fianza acor
dará  la devolución.

Decimoctava.—Cuando el rem atan te  no 
cumpliere las condiciones establecidas pa
ra esta subasta se anu lará  el rem ate, 
con pérd da to tal de ia nanza deposi
tada.

Decimonona.—Si el con tra tista  hubiera 
satisfecho el valor total ce  su adjudica
ción y no retirase los trapos ad jud ica
dos dentro de los plazos que se fijan en 
la condición quince de este pliego, se 
descontará de lo por él ingresado como 
precio ae io¿ e ectos ei o p. i mu que c* 
todo caso pierde, y además, el im porte 
del perju c.o que el Esiaao naya s i u i x g o  
en la nueva adjudicación, devolviéndosele 
lo que reste.

Vigésima.—Las disposiciones guberna
tivas que se adopten por la A dm inistra
ción tendrán  carácter ejecutivo, quedan
do a salvo el derecho del con tra tista  
para  dirigir sus reclam aciones por vía 
contenc oso-adm inistrativa.

Todo cuanto no aparezca consignado 
o previsto especialm ente en este pliego 
de condiciones legales se regirá por lus 
preceptos dei Reglam ento de C on tra ta
ción A dm inistra!, va en ei Ramo cel 
Ejército, y las cuestiones que por ello 
no puedan resolverse serán resueltas por 
las reglas deí cerecho común.

Vitoria, 19 de agosto de 1949.—El Co
m andante  Interventor, M anuel Ciria.

Madrid, 29 de agosto de 1949.—Exam i
nado y conforme, el In terventor general 
del Ejército (ilegible).

Madrid, 20 de septiem bre de 1949.— 
Aprobado, el G eñeral Subsecretario i l e 
gible).

Modelo de proposición
Don ..........  (nombre y apellidos), do

miciliado en  .......... . calle de ........... nú 
mero ...... . con cédula personal  (re
séñese este .documento u otro de identi
dad), en nombre propio (o como repre
sen tan te  legal de .......... ), hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inser
to en  el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial dél Mi risueño 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones que han ce reg r en ia suDasia 
para  la venta de trapo  de algodón blan
co y de color y listado de lona, proce
dente de troceo de m ateria l inútil, en 
su virtud  se compromete y obliga, con

sujeción a las cláusulas de los citados 
pliegos, a su más exacto cumplimiento.

2." Que ofrece el precio de ..........  (en
numero y letra) pesetas kilo por cada 
partida.

3.” Que al pliego Se une el resguardo
o carta de pago, que im porta ..............
(en letra) pe¿etas i según ia cuantía de 
la o ferta), que justifica el depósito he
cho con arreglo ai pliego de condiciones 
legales.

\ ü Detalle de los documentos que se 
unan al pliego.)

Fecha y rúbrica del licitador o repre
sen tan te  legal.

Al pie: Sr. Teniente Coronel D irector 
del Parque de Intendencia de Vitoria.

2.177—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
C E N T R A L

Habiéndose extraviado un resguardo ta 
lonario, expedido por esta Caja G eneral 
el 2 de noviembre de 1944 con los núm e
ros 710.437 de entrada y 83.940 de regis
tro, correspondiente al depósito de pese
tas 800, constituido por aoña Dolores Cruz 
Sanchidnán, de la propiedad de la mis
ma, a disposición de la Sección del Im 
puesto de Lujo .Subsidio), por haber ad
quirido el vehículo marca Fiat, de 11 H P., 
m atrícula número 5 786, para ponerlo al 
servicio público, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta C aja Central, en la inteligencia 
de que están tom adas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino a su legítimo aueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 36 del Reglam ento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madria, 17 de noviembre de 1949 —El 
Delegado C entral de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

2.485—0.

Habiéndose extraviado un resguardo ta 
lonario. expedido por esta Caja G eneral 
en 24 de mayo de 1927 con los números 
275.289 de en trada y 111.449 de registro, 
correspondiente al aepósito constituido 
por don Joaquín Láinez Fernández, en 
Deuda Amortizable 4 por 100, por valor 
de 21.000 pesetas nominales, corno am 
pliación a  su fianza páVa responder del 
cargo de Recaudador de Hacienda de ia 
zona de Org.va, a disposición del. ilustri- 
simo señor Delegado de Hacienda ae G ra
nada. form ada por 17 títulos de la se
rie A, uno de la B y dos de la C, se pre
viene a ia persona en cuyo poder se ha
lle que lo presente en esta Caja Central, 
en la inteligencia de que están tom adas 
las precauciones oportunas para  que no 
se entregue el referido depósto sino a su 
legítimo dueño, quedanao dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en el .BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de es
ta  provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglam ento de 19 de noviembre de 
1929.

Madrid, 17 de noviembre de 1949 —El 
Delegaao C entral de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

2.484—O.

BARCELONA 
Sucursal cié la Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo de 
pesetas 2.835,20, expedido por esta Sucur
sal en 29 de enero de 1946 con los núme
ros 183 de en trada y 75.889 de registro, 
correspondiente al constituido por don 

, Lorenzo Valls y Valls, a aisDOsición del
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M inisterio  de M arina, para responder de 
la  ad jud icación  de una p a rtid a  de 8.000 
m etros de te u para  Sido, en concurso ce
lebrado  por dicho M inisterio  en ios días 
25, 2o y 27 de jun io  de 1945 se previene 
a la persona en euvo poder se halle  que 
lo p resen te  en esta S ucursal de B arcelona, 
en la in te ligencia  de que e stán  tom adas 
las precauciones op o rtu n as p ara  que no 
se en tregue  el referido  depósito  sino a su 
legítim o dueño, quedando  dicho resg u ar
do sin n ingún  vaior ni e lecto  tra n sc u rr i
dos que sean  dos meses, desde la publi
cación de este anuncio  en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO y en el de la 
provincia, sin  haberlo  presen tado , con 
arreg io  a lo d ispuesto  en el artícu lo  36 
del R eglam en to  de 19 de noviem bre de 
1929.

B arcelona. 17 de noviem bre de 1949.— 
El DeMitaao de H acienda «.ilegible).

5.559—0 .

SEVILLA 
S ecre taria  d e Ju n ta s

CÉDULA DE CITACIÓN

Ign o rán d o se  el parad ero  de don Agus
tín  E sp iro  Ruiz, C ap itán  del buque «Ciu
dad  de Melilla». por el p resen te  se le no
tifica  que la J u n ta  A dm in is tra tiv a  cele
b rad a  en 3 de noviem bre de 1949 para  la 
v ista  del expediente núm ero 367 de 1944 
d ictó  el fallo  sigu ien te :

D eclarar los hechos constitu tivos de fa l
ta  de con trabando .

R esponsable en concepto de au to r, a 
don Agustín Espino Ruiz, y responsable 
subsidiario , a la C om pañía  T ran sm e d ite 
rrán e a , a rm ad o ra  del buque «C iuaad de 
M elilla». Que concurre  la c ircu n stan c ia  
a te n u a n te  del caso tercero  del a rtícu lo  16 
de la Ley.

Im ponerle  la m u lta  de 2.610 pesetas y 
el comiso del género ap rehendido , v eñ 
caso de no h ace rla  efectiva en el plazo 
de diez días y re su lta r insolvente, la sub 
s id iaria  de un día de a rresto  por cada 
cinco pesetas, pudiencio re cu rrir  con tra  
este  tallo  a n te  el T ribuna! 'P rovincia l de 
lo C om encioso-adm in istra  tivo en el p la 
zo de tres meses, con tados desde el día 
s ig ircn te  al do la fecha de e sta  n o tif i
cación.

Sevilla, 16 de noviem bre de 1949.—El 
S ecre tario  de Ju n ta s , C arlos M. H errera  
de V argas.—V." B/y el Delegado cíe H a
cienda. Ju a n  G onzúlez-Palom ino.

2.494—0 .

Ign o rán d o se  el p a rad ero  de don Agus
tín  PLpino Ruiz. C ap itán  del buque «Ciu
dad  de Melilla», por el p resen te  se le no- 
tilica  que la Ju n ta  A d m in istra tiva  cele
b rada  en 3 de noviem bre de 1949 p a ra  la 
v ista  del expediente  núm ero  367 d’e 1944, 
dicto el fa llo  sigu ien te :

D ecla rar ios hechós co n stitu tivos de fa l
ta  ae  defraudación .

R esponsable  en concepto  de au to r, a 
don A gustín E spino Ruiz. y responsable  
subsid iario , a la C om pañía  T ra n sm e d ite 
rrán e a , a rm ad o ra  del buque «C iudad de 
M elilla». Q ue concurre  la c ircu n stan c ia  
a te n u a n te  del caso tercero  del a rticu lo  16 
de la Ley.

Im p o n e r le .la  m u lta  de 1.001.61 pese tas 
y el comiso del género ap rehend ido , y 
en caso de no h ace rla  efectiva  en el p la 
zo de diez ciías y re su lta r  insolvente, la  
su b sid ia ria  de un  d ía de a rre s to  por cada 
crnco pesetas, pud iendo  re cu rrir  co n tra  
este fallo  a n te  el T rib u n a l P rov incia l de 
lo C ontencioso -adm in istra tivo  en el plazo 
de tre s  meses, con tados desde el dea si
gu ien te  al de la fech a  de e s ta  n o tif ica 
ción.

Sevilla, 16 de noviem bre ae  1949—El 
S ec re tario  de Ju n ta s , C arlos M. H e rre ra  
de  V argas.—Vn B . \  el D elegado ae  H a 
c ienda  J u a n  G onzález-Palom ino.

2.493—0 .

VIZCAYA
R elación de ex trav io  de cupones de la 

Dc-naa Públ.ca. p e rtenec ien tes al Banco 
C entra l, que se publica p a ra  iniciación de 
expediente:

D euda A m ortizadle 3.50 por 100, em i
sión 1 enero 1946, vencim ien to  1 octuure 
1946:

Serie A, 200 cupones, núm eros: 977.103 
al 202. S78.520 al 619.

D euda Am ortizadle 5 por 100 con im 
puesto, em .sión de 1927, vencim ien to  15 
m ayo 1942: ' ' ¡

Serie  A, 105 cupones, núm eros: 13.700,
13.733 y 34, 26.610 a 169 96.078 al ICO, 
101.901, 127.805, 163.309, 166.903 a l 90o, 
166.910 y 11. 213.218 214.701, 214.729 v 30,
214.733 a l 36, 2*35.909, 236.023 al 25, 236.201
y 202, 276.501 y 2, 358.131. 398.166 al 68. ¡

Serie  B, 15 cupones, núm eros: 9.385 al 
93, 32.221 y 22, 146.315, 146.366, 146.393, 
146.318.

S e n e  C, 18 cupones núm eros: 8.479. 
18.397 v 98, 29.572 al 80, 38.488 y 89. 48.464, 
53.393 a l 95.

S e n e  D, 3 cupones, núm eros: 61, 3.007, 
3.323.

D euda A m ortizable 4 por 100. emisión 
15 m ayo 1942, vencim ien to  15 noviem bre 
1942:

Serie A, 45 cupones, núm eros: 93.248, 
93.299 y 300. 108.309 al 50.*

S en e  B, 25 cupones núm eros: 22.971, 
22.098 y 99, 27.798 al 819.

Serie C, 13 cupones, núm eros: 19.290 al 
98. 34.650 al 53.

Lo que se hace público p a ra  general 
conocim iento, ad v irtien d o  a l ten ed o r o te 
nedores de los reseñados cupones que si 
en el plazo de un  mes. desae la fecha 
de publicación de este  anuncio, no los 
p resen tan , q u ed arán  nulos y sin valor a l
guno ni efecto.

Bilbao, 19 de  noviem bre de 1949.—El 
D elegado de H acienda, F e rn an d o  M uñiz 
M igallón.

2.479—0 .

DEL EGA C I ON E S  DE INDUSTRIA

M ADRID 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

P etic ionario : C orm at, S. L.
Dom icilio: Espanoleto, 11.
C ap ita l: 100.090 pesetas.
P roducción: M uebles po r 250.000 pese

tas.
E sta  in au s tr ia  empleará, m aq u in a rla  y 

m a te ria s  p rim as nacionales.
Se hace pública esta  petición p a ra  que 

los in d u stria les que se consideren  a fec ta 
dos por la m ism a presen ten , por dup lica
do y d eb idam en te  re in tegrados, ios escri
tos que estim en  oportunos, d en tro  del 
plazo de diez dias, en las o ficinas de es
ta  D elegación de In d u stria , S agasta , 14, 
M adrid.

M adrid , 15 de noviem bre de 1949.—El 
In g em ero  Jefe , L. López de  M aría.

5.557—0 .

P etic ionario : Don A lfredo M ahou de la  
F u en te .

Dom icilio: A m aniel, 29.
O bjeto  de la in d u str ia : E nnoblecim ien

to de colofonias.
C ap ita l: 6U0.009 pesetas.
Producción : Variable; depende de la.

absorción del m ercado.
M aterias  p rim as a im p o rta r: P e n ta  eri- 

trc l  técnico, por va lo r de 40.000 pesetas.
Se hace  pública  esta  petición p a ra  que 

ta n to  los in d u stria les  que se consideren 
afec tados por la m ism a como los fa b ri
can tes que pued an  su m in is tra r  la m a te 
r ia  p rim a a im p o rta r  p resen ten , por tr i
plicado. deb id am en te  re in tegrados, los es
critos que estim en  oportunos, d en tro  del 
plazo de diez días, a n te  las oficinas de

esta  Delegación de In d u stria , S agasta, 14, 
M adrid.

M adrid, 15 de noviem bre de 1949.—El 
Ingeniero  Jefe, L. López de M aría.

5.558—O.
BARCELONA 

N u e v a  i n d u s t r i a  x

P etic ionario : Don P earo  Fonoll G rau . 
Córcega. 391. B arcelona.

O bjeto  de la petic-ón: D edicarse en su 
ta lle r electrom ecánico  a reparación  de 
con tadores de gas e in sta lación  de labo
ra to rio  de com probaciones de con tadores 
de gas.

P roducción: R eparación  de 3.600 con
tadores al año.

M aqu inaria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta  petición pa ra  que 

los ind u stria les  que se consideren  a fec ta 
dos por la m ism a p resen ten  por tr ip lica 
do los escritos que estim en  oportunos, 
d en tro  dei plazo ae  diez días, en las o fi
c inas de esta Delegación de In d u stria , 
sita  en la aven ida G eneralís im o F ranco , 
núm ero  407.

B arcelona. 12 de noviem bre de 1949.—̂ 
El Ingen iero  Jefe, M. de las Peñas.

5.567—0 .

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

P etic ionario : « In d u str ia l B aurie r, So
ciedad Anónima».

O bjeto ae la am pliación : In sta lac ió n  de 
3.970 husos de co n tin u a  pa ra  h ila r  algo
dón y de 44 te la res  au tom áticos y 39 te- 

¡ la res  sencillos p a ra  fab ricac ión  de tejidos 
organdí.

¡ P roducción : 2.079 kilogram os h ilad o s 
( núm ero 50 y 1.439 kilogram os h ilados n.ú- 
! m ero 65, pa ra  su proo.o  consum o, 5.062 
i kilogram os hilados núm ero  34 y 60.922 
| m etros tejidos o rgand í m ensualm em e.
¡ M aqu inaria  a im p o rta r: Un m an u a r de  
! napas, valo rado  en 71.100 pesetas; un a  
! reu n iao ra  de c in tas, valorada en 53.200 

pesetas, y 4 p e in a d o ra s . tipo N asm ith , de 
6 cabezas caaa  una, v a lo radas en 480.000 
pesetas.

M aterias p rim as a ad q u irir  p a ra  la am 
pliación: 9.750 kilogram os m ensuales de  
al godo ii en ram a.

Se hace  pública esta  petición p a ra  que 
los in dustria les que se consideren  afec
tados por la m ism a p resen ten  por trip li
cado los escr.tos que estim en oprtunos, 
d en tro  del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta D elegación de In d u stria , 
sita  en la avenida G enera lís im o Franco , 
núm ero  407.

B arcelona. 12 de noviem bre de 1949.—. 
El Ingeniero  Jefe, M. de las Peñas.

5.566—O.

P etic ionario : «Acabados Textiles, So
ciedad L im itada.»

O bjeto de la am D ilación: In s ta lac ió n  
de m aquinas y elem entos com plem enta
rios en su in d u stria  de aprestos y acab a
dos textiles, p a ra  la co rrec ta  explotación, 
de la m ism a.

P roaucción : No varía.
M aqu inaria : Nacional.
M aterias p rim as: N acionales.
Se hace pública esta  pe lición p a ra  que 

los in d u stria les que se consideren a fec 
tados por la inferna p resen ten  por tr ip li
cado los escritos que estim en oportunos, 
d en tro  del plazo de diez días, en las o fi
c inas de ei:ta  Delegación de In d u str ia , 
sita en la aven ida  del G eneralísim o F ra n 
co, 407.

E arcelona, 14 de noviem bre de 1949.— 
El Ingeniero  Jefe, M. de las Peñas.

5.568—O.
ALBACETE 

N u e v a  i n d u s t r i a

Petic ionario : Don Ju liá n  G arcía  Pé
rez. de Villarrobledo, calle de S an  An
tón, 4.

O bjeto : Nueva in d u stria  de  fab rica- 
ció'- d e . alcoholes.
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Capacidad; 150 litros en veinticuatro horas.
La maquinaria y materias primas empleadas son de procedencia nacional.Se háee púbiiea esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten cuantos escritos estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en las oñeinas de esta Delegación de Industria, plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de diez días.Albacete, 14 de noviembre de 1949.— El Ingeniero Jefe, Luis García Roco.5.591-0.

BADAJOZ 
A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Marceliano Bermejo Pérez.Domicilio: Cabeza del Buey.Lugar de situación de la industria: Cabeza del Buey.Objeto: Ampliación de su industria de fábrica de tejidos ae lona mediante la instalación de dos teiares mecánicos, en sustitución de otros de madera, sin aumentar el cupo de primeras materias.La industria empleará maquinana y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados ppr la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez oías, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Badajoz, 17 de noviembre de 1949.—El Ingeniero Jefe accidental, L.. Coloma.5.570—O.
Peticionario: Doña Josefa Uribe Sánchez Barriga.Domicilio: Almendral.Lugar de situación de la industria: Almendral.Objeto: Ampliación de su industria de fábrica de aceite de oliva mechante la instalación de una prensa hidráulica, una batidora y un motor a gas-oil de 10 H. P.La' industria empleará maquinaria y primeras* materias nacionales.Se. hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plaáo de diez dias, en las oficinas de esta . Delegación de Industria.Badajoz, 18 ae noviembre de 1949.—El Ingeniero Jefe accidental, L. Coloma.5.572—O.
Peticionario: Don Santiago Macías Ga- jardo.Domicilio: Calamonte.Lugar .de situación de la industria: Calamón te.Objeto: Ampliar su industria de fabricación de vinos mediante la instalación de Iséis conos de cemento.La industria empleará maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que les industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que "estimen oportunos, dentro del plazo de aiez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Badajoz. 17 de noviembre de 1949.—El Ingeniero Jefe accidental, -L. Coloma.•5.573—O.

N u e v a s  i n d u s t r ia s
Peticionario: Don. Jasé Oliva Escaler.Domicilio: Vaiverde de Leganés.Lugár de situación de la industria: Vaiverde de Leganés.Objeto: Instalar una industria de extracción de aceite de orujo, cuya autorización concedida anteriormente fué caducada por esta Delegación en 31 de mayo de 1949 por no haberse instalado dentro de los plazos correspondientesEsta industria empleará maquinaria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro .del plazo ae diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Badajoz, 18 de noviembre de 1949.—El Ingeniero Jefe accidental, L. Coloma.5.571—0 .
Peticionario: Don José Ruiz Quintana.Domicilio: Villa-nueva de la Serena.Lugar de situación de la industria: Vi- llanueva de la Serena.Objeto: Instalar una industria de taller de reparaciones mecánicas.La industria empleará maquinaria y primeras materias nacionalesSe hace pública esta petición para que los industriales, que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que consideren pertinentes, dentro del plazo de diez días, eri las oficinas ae esta Delegación de Industria.Badajoz, 17 de noviembre de 1949.—El Ingeniero Jefe, accidental, L. Coloma.5.569—O.

CASTELLON 
N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Federico Michavi-la Paus, como Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcora.Residencia: Alcora.Objeto de la instalación: Transporte, transformación y distribución en el poblado de Araya (Mas del Bachero, Mas del Cojo, Mas ae Torner, Mas de la Ermita y--Roglet).Cantidades: Transporte de 15 KVA. a6.000 V., transformación de 6.000 V. a 220/127 V. Distribución de los mismos.Esta industria empleará maquinaria na-, cional. *Se hace pública esta petición para que las personas que se consideren afectadas por ella puedan presentar reclamaciones por triplicado en esta Delegación de Industria, calle Fola, número 44, en el plazo de diez días, a partir de la publicación de la misma en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
Castellón, 16 de noviembre ae 1949.— El Ingeniero Jefe, C. Meliá:5.575—0 .
L e g a l iz a c ió n  d e  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a
Peticionario: Empresa Electra del Maestrazgo, S. A.Domicilio: Valencia. Pascual y Genis, número 14.Objeto de la instalación: Transporte, transformación y utilización de energía eléctrica para el servicio de la Empresa Basco, en Castell de Cabres.Cantidades: Transporte de 85 KVA. a20.000 V., transformación de 20.000 . V a 220/127 V. Linea de 12,007 Km. de longitud.Esta industria no importa maquinaria alguna.
Se hace pública esta petición para que las personas que se consideren afectadas por ella puedan presentar reclamaciones por triplicado en esta Delegación de In- austria, calle Fola, número 44, en el plazo de diez días, a partir de la publicación de la misma en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Castellón, 16 de noviembre de 1949.— El Ingeniero Jefe, C. Meliá.5.574—O.

CORDOBA 
N u e v a  i n d u s t r i a  •

Peticionario: Don Antonio José Alda García.Domicilio: Montilla (Córdoba».Objeto: Instalación fábrica aceites de oliva en término de Castro del Río (Córdoba).Producción: 4.000 kilogramos de .aéei- tes en veinticuatro horas. ,

Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que , estimen oportunos, dentro del plazo máximo de diez dias, en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle Fray Luis de Granada, sin número.Córdoba, 17 de noviembre de 1949.— El Ingeniero Jefe, 'Rafael Eraso.5.593-0.
GRANADA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia
Peticionario: Eléctrica de Cazulas, Sociedad Anónima.Domicilio: Paseo del Altillo, número 11. Almuñécar.Objeto de la ampliación: Tendido de una linea doble ae interconexión a 33 000 voltios desde la nueva central en construcción de la Empresa peticionaria con la línea a igual tensión que enlaza las centrales Chillar I.. en la provincia de Málaga, con la denominada Santa Isabel, en Motril. La nueva línea tendrá una longitud de 7.345 metros, comprendiendo su trayecto los términos municipales de Otívar, Jete y Almuñécar, de esta provincia, y está calculada para el transporte de 2.100 Kw.No se solicita, por el momento, la adquisición de materiales que precisen importarse del extranjero.Se hace pública esta petición para que toaos los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez dias, en las oficinas de esta Delegación de Industria (avenida de Cervantes, número 2, Granada).Granada, 15 de noviembre de 1949.—El Ingeniero Jefe, José Calera.5.576—0 .
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

N u e v a s  in d u s t r ia s
Peticionario: Don José González Pérez.Domicilio: Calle Tanausú, número '25. Puerto ae la Luz ^Gran Canaria).Objeto de la petición: Instalar una nueva industria de molturación de granos para elaboración de gofio en Hoyas del Calvario (Aldea San Nicolás).Capacidad de producción: 3.250 kilogramos de gofio.No se precisa importación alguna.Lo que se hace público a los efectos de la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.Las Palmas ae Gran Canaria, 19 de noviembre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Manuel González.5.582-0.

Peticionario: Don Juan Luis Quevedo Pea no.Domicilio: Calle Buenos Aires, número 3, Las Palmas (Gran Canaria).Objeto de la petición: Instalar una nueva industria para elaboración de licores en frío en Puerto de la Luz.,Capacidad de producción mensual: Cinco mil litros de licores.No se precisa importación alguna.Lo que se hace público a los efectos de la norma segunda, de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.Las Palmas ae Gran Canaria, 19 de noviembre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Manuel González.5.583-0.

Peticionario: Don Juan Rodríguez Suá- rez.Dom icilio: Lomo Magullo. Telde (Gran Canaria).Objeto ele la petición: Instalar una nueva industria de molturación de granos
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liara elaboración de gofio en Lomo Magu
llo -Tolde).

Capacidad de producción diaria: 800 ki
logramos de gofio.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la norm a segunda de la Orden m iniste
rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palm as ae G ran C anana, 19 de no
viembre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

5.586-0.

Peticionario: Don Antonio Hernández
García.

Domicilio: Cruz del Ovejero. Tam ara- 
ceite -Gran C anana).

Objeto de la petición: Instalar una nue
va industria de serrería para fabricación 
de envases de m adera en Cruz del Ove
jero (Tam araceite). *

Capacidad de producción anual: 360.000 
envases de madera para frutos.

No se precisa im portación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la norm a segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palm as ae G ran Canaria, 19 de no
viembre de 1949.—El ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

5.585-0.

Peticionario: Don M artín  Domínguez 
Deniz.

Domicilio: La Vegueta. Atalaya, Santa 
Brígida ‘G ran C anaria).

Objeto de la petición: Instalar una nue
va industria ae molturación de granos pa
ra elaboración de gofio en Atalaya (San
ta  Brígida).

Capacidad de producción anual: 204.000 
kilogramos de gofio.

No se precisa im portación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la  norm a segunda de la Orden m iniste
rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palm as ae G ran Canaria, 19 de no
viembre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

5.588-0.

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Industria M olinera Nues
tra  Señora del Pilar, S. L.

Domicilio: Calle Fernando G uanarte- 
me, núm ero 83. Puerto de la Luz (G ran 
C anaria).

Objeto de la ampliación: Insta lar una 
deschm adora, una despuntadora. una sa- 
tinaaora, un aparato  magnético, dos re
colectores de polvo, seis molinos de cua
tro  cilindros, dos planchisters, dos cerne
dores centrífugos, un sasor, una cepilla
dora, dos desatadores afinadores, un as
pirador y un rectificador de cilindros en 
la industria de m olturación de granos que 
posee en Puerto de la Luz.

Capaciaad de producción total: 10.000 
kilogramos de harina y 4.000 kilogramos 
de gofio en veinticuatro horas.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la  norm a segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palm as ae G ran Canaria. 19 de no
viembre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

5.584-0.

Peticionario: Tirm a, S. A. *
Domicilio: Calle Fernando G uanarte- 

me, números 70, 72 y 74. Puerto de la Luz 
(G ran C anaria).

Objeto de la ampliación: In s ta la r una 
pesadora de chocolate liquido, una envol- 
vedora de caramelos y una envolvedora de 
chocolates en la industria de fabricación 
de choce.ates* y bombones que posee en 
Puerto de ia Luz.

Capacidad de producción diaria: 1.200 
kilogramos de chocolates v bombones.

M aquinaria a im portar: Una pe - ■ lora 
de chocolate, una en volvedora ae oar áme

los y una. envolvedora de chocolates, con 
un valor total de 175.000 pesetas.

Lo que se hace público a los efectos de 
la norma segunda de ia Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palm as ae G ran Canaria, 19 de no
viembre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

.5.587-0.
TARRAGONA 

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Vicente Pinol G ar
cía, de. Tivenys, con domicilio en G enera
lísimo, 6.

Objeto de la ampliación: Instalación de 
una prensa hidráulica de 25 cm. 0 , en 
su alm azara, situaaa en el domicilio arri
ba indicado.

Producción: Con la ampliación se es
pera obtener unos 40.000 kiogram os.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la (nisma presenten los escritos 
que e s t i m e n  oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria. sitas en la ram bla del G enera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 12 de noviembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, José de M arch y To
rres.

5.564—0 .

Peticionario: Don Juan  Ventosa Rafe- ; 
cas, de Lloréns del Panadés, con domici
lio en calle Nueva, 17.

Objeto de la am pliación: Instalación de 
una prensa hidráulica y una termo-bati- 
dorá y dos electromotores con una poten
cia total de 3 C. V., en su alm azara, si
tuada en el.dom icilio arriba  indicado.

Producción: Con la ampliación se tra 
ta rán  25.000 kilogramos de aceite de oli
va por campaña.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consiaeren afecta
dos por la misma présenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en la ram bla del G eneralísi
mo, 25, entresuelo.

Tarragona, 11 de noviembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, José de March y To
rres.

5.565—O.

VIZCAYA 
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Electrotécnica A r t e c h e 
Hermanos, S. A.

Domicilio: Gordóniz, 28. Bilbao.
Objeto de la ampliación: Fabricar en 

su industria de aparatos electro-médicos 
aparatos de medición y verificación.

Unidades
Capacidad de producción: año

Comprobaaores p a r a  bujías de
automóvil hasta 3 KV.............. 1.000

Comprobadores de rigidez d i e 
léctrica de porcelana, hasta
60 KV...................................................  &

Comprobadores de rigidez di
eléctrica para papeles, carto
nes, e n v o l t u r a s  de cables, 
transformadores, etc., h a s t a
100 KV. ..   12'

Comprobadores de rigidez dieléc
trica de aceites hasta 30 KV. 24" 

Comprobadores de rigidez di
eléctrica pana aparatos do
mésticos, etc  ......  500

Puentes de comprobación p a r a  
transform adores de medida ... 6

Transform adores de intensidad 
hasta 5.000 Amp. y 150 KV. 1.000

Transform adores de tensión has
ta  150 KV..................................... 1.000

Variadores de tensión monofási
cos y trifásicos para laborato
rios, etc ............   1.000 .

Estabilizadores de tensión para 
laboratorios e i n d u s triales,
etcétera, hasta  5 KVA.............  2.000

Transform adores e le v a d o re s ,o  
reductores para laboratorios... 100
Esta industria empleará m aquinaria y

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten Tos escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de está Delegación 
de Industria (G ran Via, 45).

Bilbao, 16 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.

2.482—0 .

TOLEDO
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

¡Peticionado: Doña C arm en Díaz de la 
Bodega, domiciliada en Talavera de la 
Rema, calle de San Francisco, número 14.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de teatro-cinem atógrafo, con un 
equipo completo de refrigeración y cale-’ 
facción por a.re.

Esta industria em pleará m aquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, debidam ente re.ntegrados y dentro 
del*plazo ce diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación, de Industria  (Taller del 
Moro, número 3).

Toledo, 23 de noviembre de 1949—El 
Ingeniero Jefe. Julio Domínguez ArenaL

5.609-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S  
C O R D O B A

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mineró hace saber : Que lian sido solicitados los 
siguientes permisos de investigación y concesiones de explotación directas:

Número
del

permiso
Nombre del permiso Mineral Has.

T é r m i n o
m u n i c i p a l

Publicación en 
ei «B O.» de la 

provincia
N.a Fecha

10.416
10.418
10.431 

' 10 435

«San: Hilarlo» ..............
«Eugenia» ......................
«Los Cinco Leones» .... 
«Héctor» .........................

Cobre ............
Plomo ...........
Plomo ............
Bismuto ........

42

20
100
70

Villaralto ..............
Villanueva de Cór

doba ..................
Hornachuelos ......
Pozoblanco .........

236
235
237 
233

4-10-49
3-10-49
5-10-49 

30- 9-49

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de Investigación y concesiones de explotación lo verifiquen en el tér- 
mii.L* •.*<: trei na  días, por escrito presentado en esta Jefatura de Minas.

Córdoba, 13 de octubre de 1949.—Ei Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.
2452—0,
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CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
DUERO

CONCESIÓ  DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don. Maximi
liano González Alonso, vecino de Bene- 
• giles (Zamora).

Nombre de su representante: Agencia 
Auseva. López Gómez, 18. segundo, Va- 
lladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 4,50 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Valderaduey.
Términos municipales en que. radica

rán las obras: Benegiles (Zamora).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente inclu
sive a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va- 
lladolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata, de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que ia petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
éL Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece horas 
del primer dia laborable siguiente al de 
terminación del p'azo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

Valladolid, 16 de noviembre de 1949.— 
El Ingeniero-director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

2.495-0.

PIRINEO ORIENTAL 
C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Damián 
Curós Puigmitjá, vecino de Santa Pau 
(Gerona).

Nombre de su representante: Don Juan 
Gassiot Lloréns (Mallorca, número 33, 
segundo, primera, Barcelona).

Clase de aprovechamiento: Producción 
energía eléctrica' (ampliación del aprove
chamiento hidráulico del río Sert).
. Cantidad de agua que se pide: Cien li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Riera de «San Martí», afluente río Sert.
. Término municipal en que radican las 

obras: Santa Pau (Gerona).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 .dei Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el dé 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las catorce ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación., 
sitas en Barcelona, vía Layetana, 10, 
bis, 1.°, el proyecto correspondiente a las 
obrtis que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los i

 referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el piazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con. los presentados

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las once bq- 
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Barcelona. 18 de noviembre de 1949.— 
El Ingeniero director, Luis Sánchez de 
Oeaña.

2.478-0.___________________

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s i o n e s  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica ia petición que se reseña en 
las siguientes notas:

Nombre del peticionario: Sociedad Pes
quera y Sequerías Bacalao de España 
(P. Y. S. B. E.).

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento de viviendas.

Cantidad de agua que se pide: Un litro 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Manantial en las proximidades del case
río Zubialde-erreca.

Términos Municipales en que radicarán 
las obras: Oyarzún, Lezo y Rentería (Gui
púzcoa).

2.488-0.

Nombre d e l peticionario: Industrias 
Cárnicas Gar, S. A

Clase de aprovechamiento: Refrigera
ción y servicios del matadero industrial 
y dependencias

Cantidad de agua que se pide: Dos li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Herrerías.

Términos municipa'es en que radica
rán las obras: Gordejuela (Vizcaya).

2.487-0.

Nombre del peticionario: «Forjas y
Alambres del Cadagua, S. A.».

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: 2,5 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Zamundizábal, afluente del río 
Cadagua.

Términos municipales en que radicarán 
jas obras: Baracaldo (Vizcaya).-^

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un pazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos, desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en. el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán ios peticionarios pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, núm. 2, 3.°, los proyectos corres
pondientes a las obras que tratan de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en. 
competencia -con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece horas 
del primer dia laborable siguiente al de

terminación del plazo de treinta días an
tes lijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 12 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero-director (ilegible).

2.980-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
LERIDA 

I n s t a l a c i o n e s  l l é c t r ic a s

Con fecha 13 de julio ultimo se dictó 
por e¿ta Jefatura ia resolución sigu ente:

«Habiendo transcurrido más de un ano 
desde la fecha dei ultimo trámite dei ex
pediente promovido por con Antonio Sol- 
sona, en solicitud ae autorización para 
establecer una línea de transporte de 
energía eléctrica desde la Central hidro
eléctrica que tiene mstaiada en téan no 
municipal de Alguaire hasta el pueblo 
del mismo ncmbre y caserío «El Cosco- 
llar», esta Jefatura, de conformidad con 
lo prevenido en el articulo primero del 
Real Decreto de 15 de febrero de 1913, 
ha resuelto declarar caducado dicho ex
pediente.»

Contra la anterior resolución puede in
terponerse recurso contenc.oso-adminis- 
trat.vo ante el Tribunal provincial de 
esta jurisdicción, en el término de tres 
meses, contados a partir de la fecha de 
la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lérida, 18 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, F. Cabredo.

2.497—0.

EXCMO. CABILDO INSULAR DE 
TENERIFE

Secretaría.—Beneficencia
En cumplimiento de lo resuelto por es

te Excmo. Cabildo en sesión de 2 de sep
tiembre ultimo, se anuncia por el pre
sente licitación para ejecutar por subas
ta las obras de «Ejecución parcial de la 
terminación dei Jardín Infantil de la Sa
grada Familia», con arreglo a los Plie
gos de condiciones del respectivo proyec
to, de los cuales, en cumplimiento de lo 
que ordena el artículo segundo del Re
glamento para ia contratación de obras 
y servicios a cargo de entidades munici
pales. se inserta el siguiente extracto:

1.!l Será objeto de esta subasta dejar 
totalmente terminadas las obras que se 
citan anteriormente.

2.;| El tipo de licitación será el presu
puesto de ejecución por contrata, que as
ciende a la cantidad de 282.841,18 pese
tas.

3.a Las proposiciones de los que aspi
ren a tomar parte en la subasta deberán 
ser redactadas con arreglo al modelo que 
al final se inserta, y extendidas en papel 
administrativo de sexta clase, de 4,70 pe
setas, reintegradas con timbres insulares 
de una peseta, presentándose bajo soore 
cerrado y lacrado, en el que se hallará 
escrito y firmado por el Imitador la si
guiente inscripción:

«Proposición para optar a la subasta 
de las obras de ejecución parcial de la 
terminación del Jardín Infantil de la Sa
grada Familia.»

A las proposiciones se acompañarán los 
justificantes que acrediten hallarse el 
proponente al corriente en el pago de 
cuotas de seguros y demás cargas impues
tas por la Legislación social

Los solicitantes presentarán dos plie
gos cerrados e independientes: uno, dis
tinguido con el número uno, y otro bajo 
el número dos.

El pliego del número uno contendrá una 
declaración del solicitante, relativa a su 
historial como contratista, con la relación 
de las obras que haya ejecutado y detalle 
de sus medios económicos y materiales 
y de los demás elementos con que cuenta 
para cumplir su cometido.
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El pliego número dos contendrá la ofer
ta y los demás docum entos referentes a 
las obras oojeto de la subasta. '

La Mesa abrirá, en primer término, los 
pliegos señalados con el numero uno, eli
giendo entre ellos los que, a su juicio, 
ofrezcan mayores garantías para la bue
na ejecución de las obras, y seguidamen
te procederá a la apertura de los seña
lados con el número dos, que correspon
dan a los anteriormente seleccionados, 
entre los cuales se verificará la adjudi
cación al que oferte m ejor precio.

4 n Las proposiciones podrán presen
tarse en la Secretarla de este Excmo. Ca
bildo de las quince a las diecinueve ho
ras, durante veinte días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la in
serción del corresoondiente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.a Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán constituir, en concep
to de depósito provisional, la suma de 
5 656 82 pesetas, de la cual ha de acom 
pañarse a las proposiciones la correspon
diente carta de pago. Hecha la adjudi
cación, el licitador a quien se otorgue la 
subasta constituirá la fianza definitiva 
para responder de los comprom isos con
traídos, la que se elevará a la cantidad 
de 11313,64 pesetas Tanto el depósito 
provisional com o la fianza definitiva po
drán constituirse en metálico, en titu os 
de la Deuda del Estado o Insular o en 
créditos reconocidos y liquidados a favor 
de los acreedores directos de la Corpora
ción, siempre que sean éstos los que ha
yan de prestar fianza Los depósitos pro
visionales podrán constituirse en la Caja 
Insular, en la General de Depósitos o  en 
sus sucursales: la fianza definitiva habrá 
de situarse en cualquiera de las Cajas 
citadas de esta provincia.

6 n La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las dieciséis horas del dia siguiente 
al del vencim iento del plazo que se con
cede para la admisión de pliegos, ante 
una Mesa integrada por el señor Presi
dente o Consejero en quien delegue, el 
Consejero designado por el Excmo Ca
bildo v un Notario que dará fe del acto.

7 ■ La subasta se celebrará con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglam ento de 2 de ju lio de 1924 para 
los contratos municioal'.^. pn armonía con 
lo prevenido en el artículo 11 del Esta
tuto Provincial vigente.

8 1 La subasta se adjudicará a la pro
posición mas ventajosa, v en el caso de 
resultar dos o  más prooosiciones iguales, 
se verificará en el mi«mo acto licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación de la 
subasta

9 ' El rematante se com orom ete a co
menzar las obras dentro de los quince 
días siguientes a la adjudicación defini
tiva y dejarlas completam ente termina
das en el plazo de seis meses a partir 
del com ienzo de los trabajos. Por cada 
dia más que tarde el adjudicatario en 
finalizar las obras sobre el plazo concedi
do. satisfará una multa de 25,00 pesetas.

10 Las faltas que cometa el contrutis
ta. oor lo oue a este contrato se refiere, 
serán sancionadas con multas de 25,00 a 
50 00 pesetas.

11 Será obligación del adjudicatario 
pagar los anuncios, honorarios que se 
acrediten y suplementos adelantados y, 
en general, toda clase de gastos que esta 
contrata y su forma lización ocasione, y 
los impuestos presentes y futuros a que 
pueda dar lugar el cum plim iento del 
mismo.

12 El contrato se hace a riesgo y ven
tura para el rematante, sin que eñ nin
gún caso pueda pedir alteración de pre
cios ni rescisión del contratb.

13. El pago de las obras se hará en 
virtud de certificado y relación valorada 
de las obras ejecutadas en cada mes. que 
se extenderán por el A rqurecto Director 
de las mismas, librándose dentro del ac
tual ejercicio hasta la cifra de 141420.59

pesetas, y el resto, con aplicación ai pre
supuesto insular para 1950.

14 El rematante se someterá a los 
Tribunales del dom icilio de este excelen
tísimo Cabiido que sean competentes pa
ra conocer de las cuestiones que puedan 
suscitarse.

15 Los licitadores podrán acudir a la 
subasta por si o representados por otra 
persona con poder bastante para ello de
clarado a su * costa por el Letrado don 
José Víctor López de Vergara y Larraon- 
do, designado por el Excmo Cabildo.

16 Los licitadores acompañarán a su 
proposición ia relación de remuneracio
nes minimas en la form a que se deter
mina en el apartado a) del Decreto-ley 
de 6 de marzo de 1929 y Orden de 26 del 
mismo mes y año. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b> de las citadas disposiciones.

17 En todo^ lo no prevenido en este 
p ’ iego de condiciones se entenderán apli
cables los preceptos de la legislación so
bre Obras Públicas, los de contratación 
administrativa, iaboral y de carácter so
cial. •

18 Ha transcurrido el plazo para oir 
reclamaciones contra el acuerdo de anun
cio de esta subasta sin que se hubiese 
presentado ninguna.

Condiciones facultativas
19 Regirán las consignadas en el pro

yecto ae «Ampliación y reforma del cos
tado Sur del Jardín Infantil de la Sagrar 
da Familia», aprobado por la Comisión 
Gestora de este Excmo. Cabildo en se
siones de 2 de febrero y 20 de abril 
de 1939.

M odelo de proposición
Don ............,..natural de   provin

cia de  , vecino de ............  dom ici
liado en la calle de .............  número. ,
enterado del anuncio inserto en el «B o
letín Oficial» de la provincia fecha ........
para la adjudicación en pública subasta I 
de las obras de «Ejecución parcial de la 
terminación del Jardín Infantil de la Sa
grada Familia», se comprom ete a ejecu
tar dichas obras con sujeción estricta a 
los requisitos y cláusulas de los pliegos 
de condiciones económicas y facultativas ' 
del respectivo proyecto, por la cantidad 
de   «en letras) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Santa C :uz de Tenerife, 14 de noviem

bre de 1949 —El Secretario, José V. López 
de Vergara.—Visto bueno, el Presidente 
accidental, Isidoro Luz

2.172-0.

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

Aviso
Esta Red Nac:on_u lué autorizada por 

el Gobierno para em.tir obligaciones por 
valor de cir.co mil millones de pesetas, 
desembolsadles en seis años, al 4 por ICO 
de interés, y amortizables en cincuenta 
años, a contar desde el siguiente a la 
emisión.

El correspondiente Decreto del Minis
terio ae Curas Pubi.cas ue ¿ü n ia jo  
de 1949, se publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 150, del 30 
de dicho mes.

Por otro Decreto-ley, deN 27 de mayo 
de 1949, publicado en dicho BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO número 153. de 
fecha 2 de junio del mencionado año, se 
declaraban exentas de ios impuestos so
bre valores mobiliarios, derechos reales 
y utilidades las obligaciones antes men
cionadas, e .gualmente se consignaba que 
el Estado garantizaba el interés y amor
tización de las mismas.

Con fecha 1.° de octubre de 1949 se 
emitió la primera sección de dichas obli
gaciones, por un valor de seiscientos m i

llones de pesetas, representadas por los 
títulos siguientes:

200.000 títulos señe A., de color azul, 
de 1.000 pesetas cada uno de valor nomi
nal, con numeración correlativa del 1 
al 200.000.

80.000 títulos serie B., color verde, de 
2.500 pesetas cada uno de valor, nominal, 
con numeración correlativa del 1 al 80.000.

40.000 títulos serie C., de color encar
nado. de 5.000 pesetas cada uno de va
lor nominal, con num eración correlativa 
del 1 al 40.000.

Dichos títulos llevan unidos los cupo
nes número 1, vencimiento 1.° de enero 
de 1950, al número 56, vencimiento 1.° do 
octubre de 1963.

Los intereses son pagaderos por tri
mestres vencidas, en pr.m ero de enero, 
primero de abril, primero de julio y pri
mero de octubre de cada año, y la am or
tización, por sorteos anuales, a partir 
de 1." de octubre de 1950.

Lo que se pone en conocim iento del pú
blico en general, a los efectos oportunos.

Madrid, 18 de noviembre de 1949.—El 
Consejo de Administración.

5.665— O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 4 d e . septiembre ae
1947 falleció en Burgos el obrero Gui
llermo Marín de los Mozos, de veinte 
años de edad, natural de Palenzuela \Pa- 
lenc.a), h ijo de Simeón y de Desideria, 
dom iciliado en Palenzuela ^Pálencia-, que 
trabajaba al servicio del Ministerio del 
Aire.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocuvriao el día 14 de septiembre 
de 1949 falleció en Valladolid el obrero 
Agustín Dorado Torres, ’ de diecinueve 
años de edad, natural de Valladolid, h ijo  
de Francisco y de Francisca, dom iciliado 
en la calle de Nicasio Pérez, número 14, 
Valladolid, que trabajaba al servicio ae 
«Hernández Tejerm a y Cia., S. L.»

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 22 de septiembre de
1948 falleció en Sevilla el obrero Ricar
do Martínez González, de cuarenta y dos 
años de edad, natural de Pontevedra, h ijo  
de José y ae Rosa, dom iciliado en carre
tera de Tablada, Sevilla, que trabajaba 
al servicio de la entidad patronal José 
Ramos Campos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 42 del Reglam ento de 31 de ene
ro de 1923. los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten,' a 
la Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, Sagasta,. 6, Madrid.

Madrid, 18 de noviembre de 1949.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
El día 1 de diciembre próximo, en las 

oficinas de dicho Banco, a las diez y me
dia de la mañana, tendrá lugar pública
mente el sorteo para designar las cédu
las hipotecarias al 4,50 per 160, Serie A., 
que deben ser amortizadas con arreglo a 
los Estatutos y a los acuerdos del Con
sejo de Administración.

Las cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán a la par, con deducción 
de les impuestos correspondientes, desde 
el día primero de marzo próximo, dejan
do de r intereses el m smo d ía .'.



Anexo único.— Página 2660 25 noviembre 1949 B. O. del E.— Núm. 329

L o que por a cu erd o  del C on sejo  de A d 
m in istración , y de con form id a d  con  ios 
artícu los  104, 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone, por m ed io  d e  este anuncio, en 
con oc im ien to  del público.

M adrid , 22 de nov iem bre de 1949.— El 
S ecretario , V. G arcía .

5.600— P.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS DE 

VALENCIA
A viso  

Instada la devolu ción  de la fianza del 
G estor  adm in istrativo don Juan L ópez 
•Miñano, de A licante, se hace público por 
« i  presente a n u n cio  para que ei q u e  tu
v iera  a lguna reclam ación  la expon ga, 
durante el p lazo de seis m eses, an te  el 
I lustre C olegio O ficial de G estores A d- 
m .n istra tivos  de V alencia, ca lle  P oeta  
Q u in tana, núm ero 1.— El P residente, José 
A m brós.

5.601— P.

A DM INISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R ID

E dicto

En este Ju zgad o  d e P rim era In sta n 
c ia  n u m ero d iecin ueve de esta cap .ta l, 
S ecretaria  del que r e fr e n d a r s e  sigue e x 
p edien te  p rom ov id o  por e l P rocu ra d or  
d o n  F ran cisco  G u in ea  y G au n a , en  n om 
bre y represen tación , con  p od er  especial 
para  ello, de don  José J im énez G utiérrez, 
de treinta y un años de edad, soltero, 
m edico , veem o o e  lv iaona, cen  aom icii o  
e .i la glorieta de San B ernardo, nú m ero 
tres, soore que se  le au torice  para añ a 
d ir  a su prim er apellido, Jim énez, el 
<íoe T e ja d a » , fu n d an d o  el h ech o  ae .tal 
a c .c ió n  en que la palabra T e ja d a  tiene 
su origen rem oto  en la costu m bre r io ja - 
a:a y alavesa de eniazar el p rim er  ape
la d o  p atern o  con  el solar de residen 
c ia , generalizándose tal h e ch o  en  los 
.apellico.; m ás com u n a  e v ita n d o  co i. 
euo constan tes con fu siones, y que el p a 
dre del so lic itan te  tenia com o  p rim er 
ap ellido  el de «J im énez de T e ja d a » , no 
tra ta n d o  c o n  tal ad ición  ae ap eii.u o  una 
p etic ión  caprichosa , sino que la m ism a 
va vinculada al ilustre solar c e  T e ja d a , 
e .i decir, a una de las in stitu cion es m ás 
an tigu as de España 'y  niás enlazadas co n  
su g lorioso  pasado y que hasta  el pre 
sen te no ha p era ia o  ni m en g u a d o  su 
p asad o  esplendor, d a d o  que gran  nú
m ero  de 'h a b ita n tes  y descendientes d e  
este ilustré solar Son y com o  tales fig u 
ra n  inscritos en el libro de C aballeros 
H ijo sd a lg o  de' este nob le  e ilustre s o 
la r  de T e jad a .

L o que se h a ce  pú blico  por m e d io  del 
p íe sem e , con fo rm e  'd e term in a  el artícu lo  
seten ta  y uno del R eg lam en to  de 13 de 
d iciem bre  de 1870 pará la e je cu ció n ' d e  
las leyes del m a tr im on io  y R eg istro  C i
vil, a fin de que p ued an  presentar su 
op os ic ión  ante este Ju zgad o cu an tos se 
créa n  con  d erech o  a ello, señ alán doles 
e l p eren torio  térm ino de tres m eses, que 
em pezarán  a contarse  d esde el d ía  en 
q u e  tenga e fe cto  la p u b licación  del pre
sen te  en el E O L E TIN  O F IC IA L  DET
E S T A D O , en el de esta prov in cia  y en la 
d e  L ogroño, lugar del n a cim ien to  dei so 
licitan te .

D ado en M adrid ' a 26 de enero de 1949. 
E l Secretario  < ilegible.).— V isto bueno, el 
¿ Ju e z  d e Prifnerá In stan cia  ü ieg ib .w .

5.577—A. J.

B A R C E L O N A
.JDICTO

En virtud de lo  d ispuesto por el señor 
Juez de P rim era In stan cia  del Ju zgad o 
n u m ero 11 de los de esta ciudad , en pro 
v iden cia  de fe ch a  ca torce  de n ov iem bre 
del corriente  año, d ictad a  en los au tos 
de proced im ien to  ju d ic ia l sum ario de la 
Ley H ipotecaria, prom ov idos por don A n 
ton io  B ringué U rgelles con tra  doña M a
ría M estres G onzález, por el presente se 
a n u n cia  la venta en pública subasta, por 
p rim era  vez y térm in o de vein te  días h á
biles de antelación , cu an do  m enos, de la 
sigu iente finca, h ip oteca da  a la seg u n d a d  
del créd ito  recla m a do en la dem anda.

«F in ca .—-H acienda situada en el térm i
n o  de A lbiñana, partida del «C uadrell», 
de cab ida  cien to  trein ta y o c h o  jo r n a 
les och en ta  y cu atro  céntim os, por equi- 
v a len c :a ochen ta  y cu atro  hectáreas cu a
renta y siete áreas sesen ta  y tres centi- 
areas, ‘en la cual existe lá casa de ca m 
p o; linda : por O riente, con  tierras de 
P ablo Vidal, m edian te  una carrerada, con  
tierras de. ¿os h erederos de Juan Casa- 
lias, parte con las de José N avarro y parte 
con  José C añellas G a lo fré ; por M ediod ía , 
con  Josefa R om éu  E scofet, viuda de C ór
n er; a Poniente, con  la m ism a señora  R o 
m éu, y por N orte, con  las de José P apiol, 
con oc id o  por G ord a y  de la B isbal, m e
d iante el cam in o de este pueblo  a B onas- 
tre, que atraviesa la finca , a la cual se va 
p or el cam in o  de S acram en tos  del C u a 
dren .»

Se halla inscrita  en el R eg istro  de la 
P rop ied ad  del p artid o  ju d ic ia l de Ven- 
drell (T a rra g o n a ), al fo lio  47 del libro  
qu into  de A lbiñana, tom o 154 del a rch i
vo, fin ca  75, dup licado, a n ota ción  letra B.

V alorad a  la descrita  finca en la escri
tura de con stitu ción  de h ip oteca  en la 
can tid ad  de doscien tas trein ta m il pe
setas.

La celebración  del rem ate tendrá lugar 
en la Sala A ud iencia  de este Juzgado, 
sito  en el P a lacio  de Ju sticia , sa lón  de 
V íctor P radera, p iso ba jo , el d ía veinti
siete de en ero p róx im o  y hora  de la-s 
d iez y m edia de su m añana, b a jo  las 
con d icion es sigu ien tes:

Prim era. N o se adm itirá  postu ra  in fe 
rior al t ipo  de tasación.

Segunda. Para tom ar p arte  en la su
basta deberán  los lic itad ores con sig n a r  , 
prev iam ente en la M esa del Ju zgad o o  
en el estab lecim ien to  pú blico  d estin ad o  
al e fe c to  una cantidad  igual p or  lo  m e
nos al diez por c ien to  e fectivo  del va lor 
d e la fin ca  que se subasta, sin cu yo  re
qu isito n o  serán  adm itidos.

T ercera . Q ue los autos y la certifica 
ción  del R eg istro  se hallan de m an ifiesto  
en S ecretaría  para que puedan ser exa 
m in ad os p or los que deseen tom ar p arte  
en la subasta, hacién dose  con star  que 
se entenderá  que tod o  lic ita d or  a cep ta  
com o  bastante  la t itu la ción  de la  finca 
Y que las cargas o  gravám enes an teriores 
y los preferen tes , si los hubiere, al c ré 
d ito  del a ctor  y de su esDOsa, d oñ a  H er
m in ia  Estévez M as, con tin u a rá n  subsis
tentes, entend iéndose asim ism o, que el 
rem atan te los a cep ta  y queda su brogado 
en la resp on sab ilidad  de los m ism os, sin 
destinarse a su extin ción  el p rec io  del re 
m ate, así com o que los gastos de éste y 
dem ás, hasta la posesión de los bienes, 
serán de carg o  del rem atante. ■

B arcelona, qu ince  de n ov iem bre de m il 
novecien tos cuarenta y nueve.— El S ecre 
tario, José Luis H eredero  Pérez.

5.579-—A. J.

M A L A G A
E d icto

Don José Manuel Merelo Paláu, Juez 
Municipal y accidentalmente de Prime
ra Instancia del número dos de los de 
esta capital.

. E-.j virtud del presente, hago saber: Que
en cs.ír Juzgado se tra-nrta p roced im ien to

h ip oteca rio  a in stan cia  do d on  E nrique 
D avó de Casas, represen tado por el P ro
curador señor G arcía  R ec io  con tra  don  
F ra n cisco  M on tie l Aguilar, en reclam a
ción  de cantidad , en p1 que se ha a co r 
d ad o sacar a la venta en publica subasta, 
por prim era vez y térm ino de veinte días, 
las fincas que a con tin u a ción  se d escri
ben, señ alán dose para que el rem ate ten 
ga lugar en la Sala A ud iencia  de este 
Ju zgado el día tre in ta  y uno de d iciem 
bre p róx im o, a las on ce  de su m añana, 
prev in ién dose a los licitadores que el t ipo  
del rem ate es el de c ien to  o ch e n ta  m il 
pesetas; que no se adm itirán  posturas in
feriores al a lu d id o  tipo: que los autos 
y la certificación  del R eg istro  de la P ro
p iedad  se encu entran  de m anifiesto  en 
S ecretaria , d on d e  podrán  ser exam inados 
poi los licitadores: que se entenderá que, 
todo  lic itad or acepta  com o  bastante la 
titu lación : que las cargas o  gravám enes 
an teriores y los preferentes, si ios hu
biere al créd ito  dei actor, con tin u a ra n  
subsistentes, entend iéndose que el rem a
tante los acepta y queda su brogado en la 
responsabilidad  de los m ism os sin desti
narse a su extin ción  el precio  del re
m ate.

F in cas aue se subastan
Suerte de tierra de secan o, poblada de 

o livos y a lm endros, sita en el partid o  
de Los A lam illos, del térm in o  m un icip a l 
de C asaberm eja . (P arce la  1.742. p olígon o 1 
dei avan ce catastra l.) Q ue linda: por el 
N orte, c on  tierras de don Sebastián  M o
reno C obos; por el Sur, con  otra s  de don  
T om á s Cuesta Luque; por el Este, c on  
el ca m in o  del M olino, y por el Ó este, 
c o n  tierras de don M artin C obos G u e
rrero, com p ren siva  de una cab id a  de 23 
h ectáreas 85 áreas y una centiáreas.

O tra suerte de tierra de secano, p ob la 
da tam bién  de o livos y a lm endros, sita 
en el m ism o p artid o  y térm in o que la 
a n terior  -parcela  1.754 del p o lígon o  1-, 
lind era : por el N orte, con  tierras de d on  
P ed ro  R ivera  G óm ez; por el Sur, con  
otras de don  José Á guilar C abrera ; por 
el Este, con otras de don Sebastián  l o 
zan o V alle jo , y por el O este, con  terre
n os de d on  Juan M an cilla  Silva, v o cu 
pa una superficie  de 49 áreas y 86' cen ti- 
areas.

Y  otra  suerte de tierra rosa, con a l
m en d ros y olivos, sita en el partido del 
B urro, y sitio  co n o c id o  por el C orte, tér
m in o  m unicipa l de C asaberm eja , que lin 
d a : p or el N orte, S ur y Oeste, con tierras 
de d on  F ra n cisco  M on tie l A guilar, y al 
Este, con tierras de don P edro V argas 
P in o y el rio G u ada lm ed in a ; con  una 
exten sión  superficia l de 20 fa n egas a p ro 
x im adam en te, equivalentes a 12 h ectá 
reas 7 áreas y 40 centiáreas; d en tro  del 
p erím etro  de esta fin ca  existen dos casas, 
una ae ellas destinada a m olin o  h arin ero  
de una piedra, con  todos los derech os y 
servidum bres inh eren tes a la m ism a.

D ad o  en M álaga a d ieciséis de nov iem 
bre de m il n ovecien tos cuarenta v nue
ve.— El Juez, José M anuel M ere lo .--E l Se
cretario  'ile g ib le ) .

5.590— A. J.

O R D E N E S

•El Ju zgad o  de  P rim era In s ta n c 'a  de 
O rden es tram ita  exped ien te  instado por 
R ica rd o  F ra g a  C astro, sobre d ecla ra ción  
de fa lle c im ien to  de José y Jesús Fraga 
C astro, que tuvieron  su ú ltim a residen
cia  en  la p arroq u ia  de Q u eijas, en Cer- 
ceda.

L o  que se h a ce  p ú b lico  en cu m plim ien 
to  del a rticu lo  2.042 d e  la Ley de En- 
ju ic  a m ien to  C ivil.

O rdenes, 4 de n ov iem bre  de 1949.— El 
Juez de P rim era In stan cia  (ileg ib le ).—  
El S ecretario  v ilegib le;.

5.533 -A . J. 1.» 25-11-949
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COMISION LIQUIDADORA DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

Libhe d i s p o s i c i ó n  d e  s i e n e s  
M a n z a n a r e s

El Juzgado de Instrucción de esta población hace saber que por haber sido sobreseídos los expedientes de responsabilidades políticas seguidos contra los encartados que a continuación se relacionan, éstos han recobrado la libre disposición de todos sus b ienes: 8Isidoro Candelas Hergueta.Andrés C ontreras Márquez.Pedro Cano Sánchez.Miguel Valdepeñas Patón.José Herrerías Jiménez.Gonzalo G arcía del Pozo Diaz Benito.Felipe Nieva Jiménez.Juan  Caba Morales.Narciso Villahermosa Valdepeñas.Juan  Caba Morales. -Narciso Villahermosa Valdepeñas.Emiliano Arias Chaparro.José Alm archa Simarro.Blas Callejas Maeso.José M arín Lemos.Marcos M anzanares Maroto.Antonio Sánchez de la Blanca Caba.M anuel San tam aría  M azarro.Regino N aranjo Díaz.Ignacio M artínez Moreno.M anuel G arcía Chaparro.Antonio Montes Gómez Pastrana .Valentín B autista Cerro Carnerero.José M onteagudo Cubas.Francisco Vinuesa Pacheco.M anuel Novés Criado.Vicente Roncero Morales.Ju an  José Pedrazo Cam arena.Antonio Torres Cuadrado.Francisco M aroto Patón.Manuel Serrano Gómez P astrana.Francisco G uijarro  Márquez.M anzanares. 4 de diciembre de 1946.— El Juez. Eloy M uñoz.—El Secretario ju dicial (ilegible). —11.475, 11.476 y 11.477- 1946.
Motilla del Palancar

El Juzgado de Instrucción de esta población hace saber que por daber sjdo sobreseídos los expedientes de responsa^ bilidades políticas seguidos contra los encartados que a continuación se relacionan. éstos han recobrado la libre disposición de todos sus b ienes:Ju an  de M ata Hortelano Leal.Concepción Gómez García.Eustaquio Zapatero.Máximo Dónate Cortijo.Em ilisno Sahuquillo Lóoez.Laureano Cuesta Garrido.Ivo Ruiz Anguix.Luis Torrecilla Castellanos.Agustín M oratalla Talaya.G erardo García Serrano.Ju an  José Carvajal Agraz.Pedro José Redondo Gabaldón.José Plaza Cantero.Adrián M oratalla CarVetero.M atías Plaza Cortés.
Motilla del Palancar. 19 de noviembre de 1946.—El Juez, José Pérez Fernández. El Secretario (ilegible).—11.504-1946.

N o y a

El Juzgado de Instrucción de esta población hace saber que por haber sido sobreseídos los ex ped ien tes1 de responsabilidades políticas seguidos contra los encartados que a continuación se relacionan, éstos han. recobrado la libre disposición de todos sus bienes:José Deán Cernadas.José Vila Tomé.M anuel Núñez Vázquez.M anuel Pérez Santiago.Ju an  Blanco Brión.M arcial de Diego Andréu.José Domínguez Vázquez.Manuel Domínguez Vázquez.Ricardo Pérez Outeiral.Higinio Oliveira Hermo.Francisco García Catoria.

Rodolfo Sierrá Paz. ‘Enrique G arcía Santos.Emilio Franco Dieste.Pedro Queiruga Domínguez.Serafín Domínguez Montero.Antonio González Devot.Joaquín Santos Sahtos.José González Lampón.M anuel Paz.Joaquín Albela López.Marcelino Cameán Valiño.Ignacio .M artínez Lanza.Francisco Regó Maneiro.Andrés Abeijón Ageitos.Jesús Mariño.Juan  González González.Antonio Conde' Asperot.Gerardo Díaz .Fernández.M anuel Maneiro Maneiro.Antonio M aneifro Vieitez.Aufeliano Fernández Carballo.José Vidal Blanco.M anuel Conde Maneiro.M anuel Sieira Alvite.José Maneiro S antam aría .Juan  Paz Fernández.Manuel Prego Pérez.M anuel 'Cuide Fernández.Eduardo Olvéira García.Ramón Couza Fernández.Angel Pérez Morales.M anuel Rebollido Rebollido.Antonio Hermo Mariño. 1 José Tobío García.Francisco Castro Castro.José Iglesias Peiteado.Francisco Regó Castelo.Santiago Rivas Cariño.. José Romero Oliveira.. Adolfo Rey Castro.Eugenio Muñiz Alonso.Antonio Chouza Vila.José Ramón Sieira Santiago. . .Franco Roura Roig.José Dios Vila.Manuel Calo Romero.José Tomé Eilgueira.Felipe Somoza Rebollido.José Somoza Romero.R afael O uteiral Vázquez.Vicente Silva Somoza.José Abal Becerra.M arcelino Castro Gallardo.José M ana Lago.Juan  Soi.-uza Rebollido.José M artínez Vírelo.José Caballero Rubio.José Ramón Blanco. ,Brígida Muñiz Suárez.Victorino Somoza Rebollido.Antonio M artínez Ferreiros.Antonio Somoza Outeiral.José Viturro Ozores.Manuel Ojea.Fernando O uteiral Herm o.M anuel c te ro  Ferrol.José Blanco Blanco.Tom ás Castro Freire.Victoriano Outeiro Agrá fojo.Jesús Blanco Freire.Braulio Castro Gallardo.Juan  Francisco O uteiral Outeiral.José M aceiras Vilasó.Santiago M iranda Lago.Ram ón Lojo Agrelo.B autista Torrado R ivadulla.José G arcía Santos.Ram iro G arcía Ventosos.José González Rivas.Juan  Insúa Fernández.Cipriano Lojo Torres.José Luna Nieto.Antonio M ayán García.Enrique Sénra Fernández.M anuel M óntem uiño Carracedo.Roque Monjón Lampón.José Muñiz Amado.M anuel Ramos Santiago.Juan  Ramón Sam pedro M artínez.José Sam pedro Ramos.Ju an  Santos 'Rodríguez.Ram ón Vicente Castillo.
Noya. 23 de noviembre de 1946. — El Juez, Julio Balboa.—El Secretario (ilegible;.—11.505-1946.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo a p e r c ib im ie n to  ele ser dec larados  re-  beldes  .y de incu rr ir  en  las den las  resp o n s a b i l id a d e s  legales d e  no pre se n ta rs e  los p rocesados qu e  a co n t in u a c ió n  se expresan  en el p lazo  q u e  se les tijas  a contar  desde  el día  de la pu b l icac ión  d e l  a n u n c io  en e s ie  per iód ico  ofic ia l  y a n t e  el J u z g a d o  o T r ib u n a l  q u e t se señala,  se  les c i ta  l lam a y e m p la za , '  e n ca rg á n d o se  a to d a s  las A u to r id a d e s  o A gen tes  de ia  Tolicia J u d ic ia l  p ro ced a n  a la busca, c a p tura  v c on du cc ión  de  aquel los ,  p o n ié n do los  a d isp o s ic ió n  ele d ich o  Ju ez  o Tribu n a l  con v -reg lo  a los a r t ícu lo s  corresp o n d ie n t e s  de  la Ley de  E n ju ic ia m ie n to  C rim in a l .

J u z g a d o s  C i v il e s
9.088BARDANCAS, M anuel; de tre in ta  y siete años, bajo, grueso, moreno, na tu ra l de A m ia; procesado en sum ario 425 ¿e 1949, por robo; comparecerá en térm ino de diez días an te el Juzgado de In strucción núm ero 2 de La Coruña p a raingresar en prisión.—9980.
9.089GOMEZ SEGALEKKA, Agustín; de cincuenta y tres años, soltero, empleado, hi- . jo *de: José y Victoria, na tura l de B adajoz, vecino, al parecer, de M álaga; procesado en sum ario 225 de 1949, por estafa; comparecerá en térm ino de diezdías an te  el Juzgaco de Instrucción número 3 de G ranada para ingresar en prisión.—9981.
9.090MORILLAS C A SiR O , Felipe;* de veintiún años, soltero, na tu ra l de Lugros, vecino de Málaga, hijo de Antonio y Celestina; procesado en causa 133 de 1936; com parecerá en térm ino de diez días an te el Juzgado ae Instrucción de G uadix para ingresar en prisión.—9982.
9.091RAYA VAZQUEZ., Florencio; de tre in ta, y cuatro años, soltero, del campo, natu ra l de Alicún de. Ortega, vecino de Guadix, hijo de Antonio y Josefa; procesado en causa 7 de 1946; com parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Guadix para  ingre-* sar -en prisión.—9983.
9 092IZQUIERDO CARVAJAL, Juan  José;. del campo, na tu ra l y vecino de Huéneja, domiciliado últim am ente en C e r v e r a  (Barcelona); procesado en causa 105 de 1941; comparecerá en térm ino de diez d ía s , an te  el Juzgado de Instrucción . de Guadix para ingresar en prisión.—9984.
9.093ALONSO SEGURA, Ju an  M anuel; de ’ diec ocho años, jornalero, na tu ra l ĉ e Be- na lúa de Guadix y vecino de G ana-San Feiíu de Llobregat, hijo de, Ju an  y María; procesado en causa 92 de 1013; comparecerá en térm ino ae diez días an te  el Juzgado de Instrucción ‘d a  Guadix para ingresar en prisión.—9£85.
9.094GARCIA MOLINA, Ju a n ; hijo de Ju an  y Joaquina, de tre in ta  v ocho años, na- tu rab y  vecino de LinaVés, jornalero; procesado en causa 15J  de 1946, por estafa; com parecerá en... té rm ino  de diez días an te el Juzgada de Instrucción de Iz- nalloz para ingresar en prisión.—9986.
9 095MONTESINOS ORCINA, A lfredo. Ju lián; d* trein ta  y siete años, hijo de Miguel y Emilia, na tu ra l de Valencia, -vecino'' ae Murillo de Ríoleza, del comercio; procesado en causa 356 de. 1949, por estafa; com oarecerá en térm ino de diez ¡ días an te  el Juzgado de Instrucción de j Jaén  para Ingresar en prisión.—9987.
9.096PEREZ T A B O A D A ,  José M aría; de veintiocho años, vecino de Jaén, em pleado, con instrucción, domiciliado en Montero Moya, 21; procesado en causa 353 1 de 1949, por estafa; comparecerá en tér-
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m ino de diez días an te el Juzgado de Instrucción de Jaén  para ingresar en prisión.—9988.

9.097MARTINEZ RUIZ, José >a) «El Moreno»; de trein ta y siete anos, tra tan te , na tu ra l de Santam ei'a y vecino de Murcia: procesado en causa 55 de 1949, por falsedad: comparecerá en term ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción Es- • pecial de Abastecimientos para ingresar en p ris ió n—9990.‘
9 098QUINTIAN SAEZ, Alfonso; com erciante, con fábrica de muebles en José Calvo, núm ero 6; procesado en causa 252 ae 1949, por alzam iento de bienes; comparecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 11 de M adrid para  ingresar en prisión—9991.
9 099MANZANEQUE ESCOBAR, Carmelo; de  veintiséis años, hijo de Carmelo y Severiana, na tu ra l de Campo de Cripta- na y vecino de Alcázar de San Juan, jornalero; procesado en causa 36 de 1939, por robo; comparecerá en térm ino de cñez dias an te el Juzgado de Instrucción de M anzanares para ingresar en prisión.9992.
9.100VAZQUEZ GARCIA, Juan ; de veintisiete años, hijo de Manuel y Vicenta, na tu ra l de M embnlla, vecino de M anzanares; procesado en causa 32 de 1940, por hurto; com parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de M anzanares para ingresar en prisión.9993.
9.101 |ANTONIO (a) «El Gitano»; de unoscincuenta años, m ediana estatura, del-, gado, pelo rubio, con una cicatriz en los labios; procesado en sum ario 59 ae 1948, por hurto; comparecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de M edina Sidonia para ingresar en prisión .-^9995.
9.102DE LA CRUZ RODRIGUEZ, M aría; I n a tu ra l de Bilbao, soltera, vendedora am bulante, de tre in ta  y cinco años, h ija  de Anonio y M aría, vecina de Murcia. Puente  Nuevo; procesada en causa 167 de 1949, por hurto; comparecerá en térm ino d e  diez aías an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 1 de M urcia para  ingresar 

•en prisión.—9996.
9.103RODRIGUEZ EGArtA, Dolores; n a tu ra,1 de Valencia, viuda, vendedora, de cincuenta años, hija de Antonio y Josefa, vecina de Alicante, en las Provincias, inm ediaciones del Castillo; procesada en causa .167 de 1949, p o ^ h u rto ; compare-, cera eiv térm ino de diez días an te el Juzgado de Instrucción núm ero 1 de M urcia para  ingresar en p ris ión—9997.

! 9.104HERMOSINDA, M aría »a) «Cestille- ra»; na tu ra l de Coristaneo, am bulante, acom pañada ae un chico de corta edad; procesada en causa 51 de 1949, por robo, com parecerá en térm ino de diez días an t e ’ el Juzgado de Instrucción de Negrei- r a  para ingresar en prisión.—9993.
9.105 ;MARTINEZ MARTINEZ, José Antonio<a>: «El Pichi»; de veinte años, hijo de Mahía, na tu ra l y vecino de Eida, Cuevas de Bolón; procesado dn causa 102 de 1949. por rdbo; comparecerá, en térm ino de diez días atote el Juzgaao de Instrucción de NoveldaC para ingresar en p ris ió n —9999.
9.106GOST CMNTALLOPSH, M i g u e l ;  de vein te añcs en 1934, hijo de Juan  y Anton ia  na tu ra l de La Puebla, vecino de Alcudia, gañán-, procesado en causa 136 de 1934, por hurto; com parecerá en te rm ino de diez días an te el Juzgado de Instrucción núm ero 1 de Palm a de Mallorca p a ra  ingresar en prisión.—10001.

9.107PERNAS PONTE, Luis; de veintiséis años, soltero, electricista, na tu ra l de La Coruña, vecino de Puebla ae Trives. hijo de Eugenio y Josefa: procesado en sum ario 21 de 1949, por hurto: com parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Puebla de Trives para ingresar en prisión—10002.
9.108AMUNARRIZ ANDONAEGUI, E ustaquio Javier; de veinticinco años, hijo de Angel y Candelaria, na tu ra l y vecino de San Sebastián; procesado en causa 469 de 1949, por propaganda ilegal; com parecerá en térm ino de aiez días an te el Juzgado de Instrucción núm ero 1 de San Sebastián para i n g r e s a r  en prisión.— 10004.
9.109RODRIGUEZ MARTIN, Luis; na tu ra l de Madrid, soltero, dependiente, de treinta y tin años, hijo de Francisco y Agustina, vecino de Valencia, cam ino de Moneada. 6; procesado en causa 252 de 1946, por hurto; com parecerá en térm ino de diez días an te  ei Juzgado de Instrucción núm ero 4 de Valencia para ingresar en p ris ión —10008.
9.110JIMENEZ JIMENEZ M ariano; gitano, hijo de Domingo y Rosa, domiciliado en M ontserrat. 17; procesado en sum ario 416 de 1949. por robo; com parecerá en té rmino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 8 de Zaragoza para ingresar en prisión.—10011.
9.111MARTINEZ HORNAO, Lucio; procesa- | do en causa 541 de 1949, por robos; comparecerá en térm ino de diez días an te el Juzgaao de Instrucción núm ero 3 de Zaragoza para ingresar en prisión—10012.
9.112MALDONADO MARTINEZ, José; de cuarenta años., casado, com erciante, natu ral y vecino de Almería, h ijo  de Alvaro y Dolores, con instrucción; procesa-* do en sum ario 213 de 1935, por estafa;I com parecerá en térm ino de diez días an te el Juzgado de Instrucción núm ero 2 de Alm ena p a ra  ingresar en prisión.— 10015.
9.113MARIN ORTEGA, Francisco; vecino de Cuenca; procesado en causa 12 de 1949, por hurto; com parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado ae Instrucción de B ujalance para ingresar en pris ió n —10018.
9.114HIÑO JAL DIGUELE, Tom asa; de treinta y un años, casada con M ariano Au- méntez Fernández, h ija  de Tom ás y Dominica, n a tu ra l de Tordesillas; procesada en sum ario 35 de 1948, por evasión de preso; comparecerá en térm ino de diez días an te el Juzgado de Instrucción de Carrión de los Condes para ingresar en prisión.—10019.
9.115PAREJA MARTIN, Josefa; na tu ra l de Málaga, h ija  de M anuel y M aría, de tre in ta y nueve años, casada, vecina de Ceuta; procesada en sum ario 105 de 1949, por m atrim onio ilegal; comparecerá an te  el Juzgado de Instrucción de Ceuta p ara  ingresar en prisión.—10020.
9.116RODRIGUEZ N., Victoria; de veintidós años, soltera, sirvienta, na tu ra l de B oim arto (La Coruña). h ija  ae Carolina,. vecina de La Coruña; yGARCIA BLANCO. Jesusa; de tre in ta  años, soltera, sirvienta, na tu ra l de Gijón, hija de Ramón y Blanca, vecina de La Coruña, Orzán, 36; procesadas en sum ario 436 de 1949, por hurto; com parecerán en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 2 de La C oruña para ingresar en prisión,—10021.
9.117TORREIRO IG L E S IA S , Ernesto; de veinticuatro años, soltero, herrador, hijo :

de Modesto y Dolores, n a tu ra l de Mon- touto-Abegondo, vecino de Abegondo: procesado en sum ario 377 de 1949, por estafa: com parecerá en térm ino de diez días an te el Juzgado de Instrucción núm ero 2 de La Coruña para  ingresar en prisión.—10022.
9.118FERNANDEZ FERNANDEZ, Luis, alias «El Patolas»; de cincuenta y cinco años, hijo de Dámaso v Genoveva;FRNANDEZ DIAZ, Luis .a) «El Hijo del Patolas», y

«EL GAFAS», de tre in ta  y un años, h ijo del an terior y Angela o Dolores, natu ra l de Vigo, procesados en sum ario 395 de 1949, por estafa: com parecerán en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 2 de La Coruña para ingresar en prisión.—10023.
9.119CARRERAS ALBERTL Pedro; de trein ta  y cuatro años, hijo de Francisco y M ontserrat, casado, na tu ra l de San Fe- liu de Guixols y vecino de Figueras; procesado en sum ario 47 de 1945, por estafa: com parecerá en térm ino de diez dias an te  el Juzgado de Instrucción de F igueras para ingresar en prisión.—10025.
9.120FUSTER GARCIA, Blas; de unos veinte años, na tura l de Caspe; procesado en sum ario 50 ae 1947. por estafa; comparecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Figueras pa ra  ingresar en prisión.—10026.
9.121SANTOS RODRIGUEZ. Obdulia; de tre in ta  y cuatro años, casada, sus labores, h ija  de Ramón y Dolores, n a tu ra l de Nerva, vecina de Huelva. Miguel Redondo, 53; procesada en causa 371 de 1948, por abandono de fam ilia; comparecerá en térm ino ae diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Huelva p a ra  ingresar en prisión.—10027.
9.122FERNANDEZ GONZALEZ, Diego Alejandro ; de veinticuatro años, soltero, jo rnalero, hijo de Diego y Ana, na tu ra l de Ayamonte. Colán, 134; procesado en causas 350 y 353 de 1948. por hurto; comparecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Huelva p a ra  ingresar en prisión.—10028.
9.123ANTONIO y LUIS, de cuarenta y seis años, vecinos de Barcelona; procesados en causa 61 de 1946. por robo; com parecerán en térm ino dé diez días an te el Juzgado de Instrucción de Igualada p a ra  ingresar en prisión .—10029.
9.124RECUENCO GUIJARRO. Virgilio, alias «El Chato», na tu ra l de San Lorenzo de la P arrilla  (Cuenca), de veinticuatro años, hijo de H onorato y Aniceta, jornalero, soltero y vecino de Lérida; y

COFRADES ALVAREZ, M ariano; de tre in ta  y cinco años, casado, n a tu ra l de S an ta Cruz ae R etam ar 1 Toledo <, hijo de Leonardo y Juana , pedrero, ojos azules, pelo rubio, vecino de Lérida, domiciliados ambos en cam ino de G ran iana, casa del Agua; procesados en causa 61 de 1946. por robo; com parecerán en térm ino de diez días an te  el Juzgado de In s tru cción de Igualada para ingresar en prisión.—10030.
9.125DIAZ RUIZ, Antonio; de cuaren ta  y ocho años, soltero, ael campo, hijo de Antonio y M aría Antonia, na tu ra l de Al- muñécar, vecino de Barca de la Florida; procesado en sum ario 38 de 1948, por h u rto; com parecerá en térm ino de diez dias an te  el Juzgado de Instrucción de Jerez de la F ron tera para ingresar en prisión. 10032.
9.126PLASENCIA LO jl>u , Antonia; de veintisiete años, h ija  dé Emilio Miguel y
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Ana, natural y vecina de Sevilla, con do
m icilio  en Torreñuelos, 85; procesada en 
sumar o 228 de 1947, sobre rübo; compa
recerá dentro del niazo de diez dias en 
el Juzgado de Instrucción de Algeciras al 
ob jeto  de ingresar en p ris ión — 10187.

9 127
CU ENC A L O P i . ¿ i ,  Constantino; de 

ti cinta y ocho anos, h ijo  de Francisco y 
Dolores, natural ae Almansa, ignorándo
se su actual dom icilio; procesado en cau
sa 183 de 1947; com parecerá dentro del 
plazo de d ez en la Audiencia Provincia l 
de G ranada para ingresar en prisión.— 
10189.

9.128
P A D IL L A  R A M o .j, jo sé ; de cuarenta 

y seis años, casado, aibaínl, natural de 
A lm ería  y vecino de la m isma capital, 
h ijo  de Eduardo y Francisca, cuyo actual 
paradero se ignora; procesado en suma
rio 243 de 1940, por estafa; comparecerá 
dentro del plazo de aiez días en el Juz
gado do Instrucción número 2 de A lm e
ría para ingresar en pr sión.— 10180.

9.129
P A D IL L A  PlA M o .o . José; de cuarenta 

y se.s años, casaao, albañil, natural de 
A lm ería y vecino ae la misma capital, 
h ijo  de Eduardo y ce Francisca, cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá en 
ei plazo de diez oías en el Juzgado de 
Instrucción número 2 do A lm ena para 
ingresar en prisión, como procesado en 
sumario 248 ae 1949, por estafa.— 10191.

9 130
SAN C H EZ M A Z o x ^ i iA S ,  Estéfana; h i

ja de Ram ón y Estéíana, de treinta años, 
casada, sus laDores, natural y vecina de 
Puertollano; sumario 15 c e  1941, sobre 
hurto;

TO LE D O  R O B A IN A , Lorenzo; h ijo  de 
José y M aría, de veinticuatro años, sol
tero. carpintero, natural y vecino de Tel- 
de; sumario 7 de 1947, sobre hurto;

M O R E N O  RU1Z, Ezequiel; h ijo  ae Sa
turnino y de Alejandra, de treinta y dos 
anos, sonero, jornalero, natural y vecino 
de A lm odóvar del Campo; sumario 162 
de 1943, sobre usurpac on ce funciones.

H E R N A N D E Z  G A R C IA , Luis; h ijo  de 
Luis y de M aría, de veintinueve años, 
soltero, lechero, natural de M adrid  y ve
cino de Zaragoza; sumario 36* de 1S43, so
bre hurto;

B A E ZA  D IEZ, Felipe; h ijo  de Ramón 
y de Eloísa, de veintiún años, soltero, 
minero, natural de Puerio llano y vecino 
de Argam as lia ae Ca latrava; sumario 
142 de 1941. sobre robo, v

R E A L  T R U J IL L O . Pablo; h ijo  de Ba
silio y de Josefa, de diecinueve años, sol
tero, minero, natural y vecino de Arga- 
masilla de Calatrava; sumario 98 de 1945 
y 100 de 1945, sobre robo; com parecerán 
dentro del plazo de diez días en el Juz
gado de Instrucción de A lm odóvar del 
Campo para ingresar en prisión.— 10r92.

9.131
B O L IV A R  V ILC rii_Z , Petra ; de cin 

cuenta y c neo añes, viuda, h ija  de Cán
dido y Ram ona, natural y vecina de M o
d ín , sin dom icilio fijo ; procesada en su
m ario  278 de 1948, sobre hurto; compa
recerá dentro del plazo de diez días en 
e: Juzgado de Instrucción número 3 de 
Granada al objeto de ingresar en pri
sión.— 10194.

9 132
F E R N A N D E Z  B E inxiE Z , Carmen; h*'ja 

de R icardo e Isabel, de cuarenta añ o#  
soltera, sirvienta, hoy en ignorado p a n 
dero; procesada en causa 34 de 1942, so
bre hurto; com parecerá dentro del plazo 
de diez días en el Juzgado de Instruc
ción de Jerez de la Frontera para ingre
sar en prisión.— 10195.

9 133
E STE V E  B E N A V üíín TE, Francisco; de 

veinticinco años, naturai de Barcelona, 
h ijo  de G inés y M aría, soltero, escribien
te, con dom icilio en Barcelona, calle Cá-

ceres, 19; procesado en causa 430 de 1946, 
por estafa; comparecerá centro del tér
m ino de diez dias en el Juzgado de Ins
trucción número 5 de M adrid.— 10197.

9.134
SO N G E L AR G E -M x. José; de treinta 

y tres años, naturai de R eie iguaraf 'V a 
lencia), h ijo de Ram ón y Truncad, naci
do el 15 de septiembre de 1915, casaao, 
marroquinero. dom iciliado últimam ente en 
Valencia, calle M onte O lívete, 4, cuyo ac
tual paradero se desconoce; procesado en 
causa 210 de 1949. por falsedad; com pa
recerá dentro cel plazo de diez días en 
el Juzgado de Instrucción número 5 de 
M adrid.— 10198.

9.135
O L IV E IR A  IS LA , herm itas; de vein 

tiséis años, soltera, sus labores, hija de 
José y de Carmen, de estalurá más bien 
alta, morena, de ojos y pelo negro; pro
cesada en sumario 116 del corriente año, ; 
sobre estafa; comparecerá, dentro del j 
term ino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Santiago de Compostela 
a ser notificada del auto de procesa
m iento y prisión.— 9.877.

9.136
R E G IO  SANC H EZ, M aría Josefa; de 

veintidós años, h ija de V ictoriano y de 
M aría  Francisca, soltera, sus labores, na
tural y vecina ae Valdepeñas, habitante 
en la calle del Norte, 6, habiendo resi
dido en Cullera y en Valencia, camino 
de Rocatí, 56, hoy en paradero descono
cido; procesada en sumario 122 de 1948, 
por hurto; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Sueca, dentro del tér
m ino de aiez días, para constituirse en 
prisión.— 9.878.

9.137
SANZ, José; natural de Aguilas <Mur- 

j cia>, soltero, de veintiún años, domici- 
j liado últim am ente en Barcelona; pro- 
| cesado por robo; comparecerá en .el tér- 
| m ino de diez días, ante el Juzgado de 
! Instrucción de Barcelona para consti- 
I tuirse en prisión provisional, decretada 
j en sumario 91 de 1949.—9.880.

9.138
FE R R E R  LLO R C A , Juan Antonio; de 

, diecisiete años, soltero, vendedor, h ijo  de 
Juan Antonio y Josefa, natural de Mu
ro del Alcoy (A lican te) y vecino de Bar
celona; procesado en sumario número 
113 bis de 1945, por el delito de uso de 
nombre supuesto; comparecerá en el tér- 

i m ino de diez días ante el Juzgado ae Ins
trucción de Valdepeñas para constituirse 
en prisión.— 9.881.

9.139
S AN C H E Z FE R N AN D E Z , José; de die

cisiete años, h ijo  de Luis y María, solte
ro. natural de Tánger, vecino de Vallado- 
lid, donde residió ú ltim am ente en las Es
cuelas de Cristo Rey; procesado en su- ■ 
m ario número 300 de 1949 por el aelito 
de robo; comparecerá en el térm ino de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Valladolid  para ser reducido 
a p ris ión — 9.882.

9.140
C A R R A S C O  B E R N A L , José M aría ; de 

veintinueve años, soltero, jornalero, h ijo  
de José y Carmen, natural de Puente Pal- 

'm era (Córdoba) y vecino de Posadas 
(C órdoba ); y

R O JAS R O D R IG U E Z , Angel; ae vein 
ticinco años, soltero, jornalero, h ijo  de 
Juan y de Dolores, natural y vecino de 
Ecija «Sevilla ), ambos dom iciliados ú lti
m am ente en esta villa; procesados en su
mario número 76 de 1949, sobre hurto; 
comparecerán dentro del térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
V illanueva y G eitrú para ser reducidos a 
p ris ión — 9.883,

9.141
D O M IN G O  M IL A N , Modesta; h ija de 

Esteban y de Isabel, natural de Anadón, 
i vecina que fué de esta población y al pa- 
I. recer en la actualidad de Anadón; proce

sada en sumario número 82 de 1949 p or 
el delito de aborto; comparecerá en el 
térm ino de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de V illena para ser reaucida 
a prisión —9.885.

9 142
B E N E D IC TO  C O LLAD O , Enrique; de 

cuarenta y seis años, casado, labrador, na
tural de Puebla de Arenoso, h ijo  de Joa
quín y de Teresa, cuyo ultimo dom icilio 
lo tuvo en Castellón de la Plana, calle de 
Vera, 31; procesado en sumario numero 
21 de 1943 por el delito de escándalo pú
blico; comparecerá en el térm ino de ocho 
días ante la Audiencia Provincial de Cas
tellón para constituirse en prisión.—9.886,

9.143
B E R N AR D E Z  P1NTAO , Salvador, alias 

«Pocero»; natural de Consuegra -Toledo), 
soltero, jornalero, de treinta años, h ijo  
de Em ilio y Aurora, dom iciliado ú ltim a
mente en V illafranca de Campo; proce
sado en .-Almario número 31 de 1948 por 
ei delito de escándalo público; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción ae A lbarracín  
para constituirse en prisión.— 9.887.

9.144
M E N D IV IL  M END 1VIL, Fortunato; de 

treinta y siete años, casado, comerciante, 
h ijo  de Andrés y de Inocencia, natural 
de Saracho y con dom icilio últimam ente 
en Orduña; procesado en sumario núme
ro 9 de 1948, por el delito de hurto; com
parecerá en el térm ino de diez aias ante 
el Juzgado de Instrucción de Am urrio pa
ra ser reducido a p ris ión— 9.838.

9.145
SU A R E Z  S A L A Z A R , Ramón; de cua

renta y cinco años, soltero, gitano, ambu
lante, tratante, h ijo de Antonio y de En
riqueta, que dice ser natural de M adrid; y

SU A R E Z  Pardo, Angel; de dieciséis 
años, soltero, gitano, tratante, conocido 
por «Char ot», hio de Ramón, y de Em ilia, 
que dice ser natural de V illanueva de la 
Serena «Badajoz) y ambulante; procesa
dos en sumario número 130 de 1948, pol
los delitos de hurtos de caballerías; com
parecerán en el térm ino de diez días ante, 
el Juzgado de Instrucción de Arenas de 
San Pedro para ser reducíaos a prisión,

9.889.
9.146

M IR  AND ES M í R a NDES, Francisco; 
h ijo  de Juan y de María, de cuarenta y 
tres años, casado industrial, vecino de 
Barcelona, Diputación, número 300, 2.a; 
procesado en causa número 187 de 1948, 
por el delito de estafa; comparecerá en 
el térm ino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 11 de Barcelona 
para ser reduciao a prisión.— 9.894.

9.147
B A R C E LO  BO NE T,'Jerón im o; de trein

ta y nueve años, casado, industrial, vecino 
de Palm a de Mallorca, calle Socorro, nú
mero 144; procesado en causa numero 233 
de 1949, por el delito de estafa; compa
recerá en el térm ino de diez días ante e l 
Juzgado de Instrucción de Cádiz para ser 
reducido a- prisión.— 9.895»

9.148
S O N G E L AR G E N TE , José; de treinta' 

y tres años, natural 'ae R afelguara f iV»a- 
lencia), h ijo  de Ramón y de Trin idad, na
cido el 15 de septiembre de 1915, casado, 
marroqftinero, dom iciliado últimamente en 
Valencia, calle M onte O lívete, número 4; 
procesado en sumario número 210 de 1949, 
por el delito de falsedad; comparecerá en 
el térm ino de diez días ante el Juzgaao de 
Instrucción número 5 de M adrid para ser 
reducido a prisión.— 9.900.

9.149
R AFA E L, conocido por «Couquiño», de 

¡ unos veintisiete años, soltero, jornalero,
I que se dice es de Puente Lobeira en la 
| sierra de Outes, del partido de Muros, 
j que trabajó en las obras de embalse del 

Tambre, de estatura y compresión regu
lar. algo rubio, viste pantalón gris y cha- 

I queta castaña; procesaao en causa nú-
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m ero  37 de 1948, en unión de José Lagoa j 
Arán;  com parecerán  an te  el Juzgado  de ¡ 
Ins trucción  de Negreira para constituirse 
en pr.s ión en virtud de robo cometido en 
casa  de M anuela  P la ta  Mart ínez.—9.907.

9.159
M ARTINEZ SUAR jlZ. Manuel;  de die

cisiete años, soltero, carterista ,  hijo  de 
Antonio v de Esclavitud, n a tu ra l  de Por- 
queira, en el partido ue Ginzo de Limia 
(Orense; y vecino de La Coruña. donde 
tuvo  su in tim a reidencia en Mondos, 44, 
bajo; procesado en causa núm ero 45 de 
1948, por el delito de hurto ;  comparecerá  
en  el térm ino  de diez días a n te  el Juzga
do de Instrucción de Npgreira pa ra  cons
t i tu irse  en prisión.—9.903.

9.151
GONZALEZ PUcJNiE, José; de vein

tiséis años, soltero, hijo de Pedro y de 
Sara ,  n a tu ra l  cíe Soto de Cangas, mun.- 
cipio y par tido  de Cangas de Onís, de 
donde es vecino; procesado en causa n ú 
m e r o . 20 de 1949, por el delito de hurto ; 
comparecerá  en el térm ino de diez dias 
a n te  el Juzgado de Instrucción de O ren 
se pa ra  constituirse en p r i s ió n —9.909.

9.152
N PASCUAL B O L U u n .  Orlando; de vein
t iocho  años, na tu ra l  de Barcelona, hijo de 
Emaque y de Mercedes, soltero, impresor,  
vecino de Hosnita ie t  de Llobregat,  calle 
M argari tas ,  núm ero 10; procesado en cau
sa  num ero  79 de 1944. por el delito de es
t a f a  f ru s t rad a ;  comparecerá  en el té rm i
n o  de diez dias an te  el Juzgado  de in s 
trucción de San Feliu de Llobregat p a ia  
const itu irse  en pris ión .—9.910.

9.153
G U T IE R R E Z  G b  i  inJlREZ, Luis, alias 

«El Capí»; domiciliado ú l t im am en te  en 
B a r ren a ;  procesado en causa núm ero  196 
de  1949, por el delito de robo; comparece
r á  en el té rm ino  de diez días a n te  el Juz 
g ado  de Instrucción de Torreiavega  pa ra  
constituirse  en prisión.—9.916.

9.154
AGUILA ANDUJa K. J a im e  del; hijo  

de G asp a r  y Josefa , de diecinueve anos; 
procesado en causa núm ero 353 de 1945, 
por el delito de hurto;

O R T IZ  LLORIA, Vicente; de t re in ta  y 
dos anos, hijo  ac  Vicente y de Vicenta; 
procesado en causa num ero  137 de 1944, 
por  el delito de fa.sificación;

BELA STEG UI RE1CH, Victoria; de 
veintiséis años, hi ja  de J u a n  y de Julio; 
p rocesada en causa núm ero 128 de 194o, 
po r  el deli to de robo;

LLABATA GARCIA, Alfredo; de vein
t idós  años, hijo  de Sa lvador y de C arm en ;  
procesado en causa  núm ero  28 ae 1945, 
p o r  el delito de robo;

CLEM ENTE OLIVER. Josefa; de veinti
sie te  años, hi ja  de Ram ón y de Angela; 
p rocesada en causa num ero  458 de 1946, 
por  el deli to de hurto;

R O D R IG U E Z  LEIDE. José; de t re in ta  
y seis años, hijo de B ernardo  y de María;  
procesado en causa núm ero 5 de 1944, por 
el deli to ae  robo;

LOZANO PINA, J u a n  Matías;  de vein
t idós años, hijo  de Antonio y de Toribia; 
p rocesado en causa núm ero  67 de 1946, 
por el delito de hurto ;

ALIAGA GARCIA, Salvador; de ve in
tiséis años, hijo de Francisco y cte Dolo
res; procesada en causa núm ero  179 de
1948, por el delito de hurto;

.ARENAS DOMINGUEZ, Manuel,  alias
«Arenas»; procesaco en causa núm ero  311 
de 1949;

JARA REYES, Victoria; procesada en 
causa  núm ero  294 de 1948, por el deli to de 
hu r to ;

T O R R E  GONZALO, Natalia  de la; de 
ve intisiete  años, hija  de Emilio v de To
m asa ;  procesada en causa  núm ero  140 de
1949, por el delito de abandono  de familia ;

ACHICA ALLENDE BOSC, Alberto;
p rocesado en causa  núm ero  294 de 1949, 
p o r  el ae l i to  de aprop iac ión  indebida ;

comparecerán  en el té rm ino  de diez días 
a n te  ei Juzgado  de Instrucción n um ero  1 
de Valencia para  constituirse en prisión. 
9.917.

9.155 -
POLONES VALERO. Francisco: n a tu 

ral de Moneada, soitero, albañii,  de die
ciocho años, hijo de Franc isco  y de M er
cedes, aomicil iado ú l t im am en te  en Hos- 
p ita iet  de Llobregat, calle Pedro Bao Pe- 
legrin, * núm ero  30; procesado en causa 
núm ero  71 de 1947. por el deiito de hurto ;  
comparecerá  en el té rm ino  tle  diez días 
an te  el Juzgado de Instrucción núm ero  2 
de Valencia pa ra  constituirse en prisión.

9.918.
9.156

VALVERDE GIL. José M aría;  de t re in 
ta  y cinco años, hijo  de José y de M an a ,  
n a tu ra l  de Aboloduy * Almería i. domicilia
do ú l t im am en te  en Madrid, calle de la 
Libertad, num ero  6; procesado en causa 
núm ero  182 de 1947, por el deli to de h u r 
to; comparecerá  en el te rm ino  de diez 
días an te  el Juzgado  de Instrucción  de 
Valladolid núm ero  2 pa ra  ser reducido a 
pr.s ión.—9.919.

9.157
GARCIA B E R N A i ^ J .  Rogelio; h ijo  de 

Luis y de Amparo, de t re in ta  y un años, 
n a tu ra l  de La Línea, con domicilio ú l t i 
m am e n te  en Madrid, Q u in tana ,  n ú m e 
ro 5; y

RIVAS DE LA RIVA, Manuel;  a e  vein
t icinco años, soltero, empleado, h i jo  de 
Aureliano y Nicanora, n a tu ra l  de S a n t a n 
der y con último domicilio en Madrid, 
Ja rd ines ,  núm ero  ' 10; procesados en su
mario núm ero  360 de 1949 por el deli to 
de estafa ;  com parecerán  en el té rm ino  de 
diez días a n te  el Juzgado  de Instrucción  
núm ero  3 de Zaragoza p a ra  constituirse  
en prisión.—9.922.

9.158
GIMENEZ, Carlos <.a) «Tanguillo»;  re 

sidente ú l t im am en te  en Orihuela  ael T r e 
medal, hijo de Carlos Gim énez Mansilla;  
procesódo en causa n ú m ero  26 de 1948, por 
el delito de asociaciones ilícitas; com pa
recerá  en el térm ino  de diez días a n te  el 
Juzgado  de Instrucción de A lbarrac in  p a 
ra  constituirse en .prisión.—9.923.

* 9.159
PU IG  SIMO. José; n a tu ra l  de Corbera 

de Alcira, soitero, jornalero,  de t re in ta  y 
dos años, hijo de Francisco  y de Vicenta, 
aomicil iado ú l t im am en te  en Corbeira  dé 
Alcira y posteriorm ente  en Albalat  de la 
Ribera; procesado en causa n ú m ero  37 de 
1946, por el deli to de robo; com parecerá  
en el térm ino de diez dias a n te  eL Ju z 
gado de Instrucción de Alcira para  consti
tuirse en pris.ón.—9.924.

9.160
G IL MARTINEZ, .Agustín, e Isabel Ale

m án  Corrales;  procesados en sum ario  n ú 
m ero 136, por el delito de apropiación in
debida; comparecerán  en el térm ino  de 
diez días an te  el Juzgaao  de Instrucción 
núm ero  2 de Almería pa ra  ser reducidos 
a prisión.—9.925.

9.161
BERNAL SANCHEZ. José; h i jo  de M a

nuel y de Manuela,  de veinticinco años, 
soltero, jornalero,  n a tu ra l  y vecino de Óá- ■ 
diz; procesado en causa núm ero  403 de 
1942. por el delito de robo; comparecerá  
en el térm ino de diez días a n te  el Ju zg a 
do de Instrucción ae  Cádiz, pa ra  consti
tuirse en prisión.—9.927.

9.162
SANTIAGO FERNANDEZ. Sa lud;  n a 

tural  de Jaén, casada, sus labores, de vein
t itrés  años, hija  de José v de Josefa, do
miciliada ú l t im am en te  en Sevilla, barrio  
León, Casa Marqués; procesada en  causa  
núm ero  107 de 1949, por el delito de h u r 
to; comparecerá  en el té rm ino  de diez 
días a n te  el Juzgado  de Ins trucción  ae  
Castellón p a ra  constituirse en prisión. 
9¿ 28.

9 163
SA NTIAGO FERNANDEZ, C a rm en ;  

n a tu ra l  de Jaén,  soliera, sus labores, de 
ve in t i trés  años, hija  de José y de Josefa, 
domiciliada ú l t im am en te  en Sevilla, ba
rrio León, * Casa Marques; procesada en 
causa núm ero  107 de 1949. por el deiito de 
hurto ;  com parecerá  en el té rm ino  de diez 
días a n te  el Juzgado  de Instrucción  de 
Castellón para  constituirse  en prisión. 
9.929.

9 164
M A RTIN EZ CANOVAS. Francisco; n a 

tu ra l  ae Murcia, casado, agricultor, ae  
t re in ta  y nueve años, hijo de J u a n  Anto
nio y de Josefa, domiciliado ú l t im am en te  
en Valencia,  camino de Malvarrosa, n u 
m ero 4; procesado en causa núm ero  245 
de 1948. por el delito de robo: com pare
cerá en el térm ino de diez días a n te  el 
Juzgado  de Instrucción de Castellón p a ra  
ser reducido a prisión.—9.930.

9 165
R EDONDO GARCIA. Marcial;  n a tu ra l  

de Toledo, soltero. aeppndmnie,  de vein
tinueve años, hijo de Lázaro y de Ju lia ,  
domiciliado ú l t im am en te  en 'B a rce lona ,  
calle Alerce, núm ero  27; procesado en cau 
sa n úm ero  69 de 1949. por el deli to de 
hurto :  comparecerá  en el te rm ino  de diez 
días an te  el Juzgado  de Instrucción de 
Castellón pa ra  const itu irse  en prisión. 
9.931.

9.166
ESTEBAN GARCIA. Rafael;  n a tu ra l  

de Antequera, soltero, de ve in t i trés  años, 
hijo  ae Evar.sto  y ae  M a n a ,  domiciliado 
ú l t im am en te  en Castellón, calle M aestraz 
go. n úm ero  16: procesado en causa n ú m e
ro 169 de 1949. por el deii to de uso de 
nom bre  supues to : com parecerá  en el té r 
mino de diez días a n te  el Juzg ad o  de Ins
trucción de Castellón p a ra  constitu irse  en 
prisión.—9.932.

9.167
PASCUAL BAIUS. Guillermo; de t re in 

ta  y ocho años, soitero. n a tu ra l  de Ig u a 
lada, hijo  de J u a n  y de Josefa,  mecánico, 
domiciliado en Igua laaa .  ram bla  F e r n a n 
do, num ero  49; procesado en causa n ú m e 
ro 44 de 1949. por el deii to de a c a p a ra 
m ien to  y elevación abusiva de precios; 
comparecerá  en el té rm ino  de diez días 
a n te  el Juzgado de Ins trucción  de Cerve- 
ra,  p a ra  constituirse  en prisión.—9,933.

E D I C T O S

J u z g a d o s  C i v i l e s

9 168
En v irtud  de lo acordado  por el Juzga

do de Instrucción num ero  1 de Vigo en el 
sum ario  núm. 178 de 1949, sobre daños 
por choque de los camiones L. U.-2524 y 
L. E.-4008. el día 16 de marzo de 1949. en 
la piaza de Compostela, de esta ciudad, 
se cita  por medio de la presente  a.l chofer 
del segundo, Je rón im o  Redondo, que vive 
a c tu a lm en te  en Madrid,  ignorándose las 
dem ás  c ircunstancias ,  a íin de que com
parezca a n te  dicho Juzgado  den tro  de los 
ocho días siguientes al de la publicación 
del presente  p a ia  ser oído en dicho su
mario. bajo aperc ib im iento  de que si no 
lo hiciere se decre ta rá  su procesamiento  
y prisión en dicho sumario .

Vigo. 14 de noviembre de 1949.—El Se
cretario, R am iro  G arc ía .—10218.

ANULACIONES

.Ju z g a d o s  C i v i l e s

El Juzgado de Instrucción de Mantesa 
deja sin efecto ia requisitoria, referente al 
procesado en sumario 42 de 1949, José Pé
rez Borras.—10.205-949.

El Juzgado de Instrucción de Nules de
ja  sin efecto ia requis itoria referente al 
procesado en sumario 41 de 1947, Francis
co Serrano Cervelló.—*10.207-949.


